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Parte oficiala

Presidencia del Directorio Militar.
'Jleal decreto noínhrando P residen te  

del Consejo Suprem o de G uerra y  
M<inna ai T en ien te  general I), Gcî : 
hriel de Orozco y  Araecot.— Pági-- 
7ia 1226.

Otro autorizando al M inisterio  de la 
Guerra para c¡ua  ̂ sin  las form alidad  
(les de subasta y  concurso, se ad^, 
quieran cuatro cam iones a u to m ó v il  
les.-—Página 122G.

Otro aprobando el gasto de 38.400 pe-- 
setas, importe de 240 toneladas de 
petróleo, con destino  al crucero  
''Reina Victoria E ugen ia '', — Págid  
na 1226.

Otro ídem id. de 64.780 pesetas^ im-- 
porte_ de 820 toneladas de carbón  
Cardiff, con destino  al crucero  

Reina V ictoria E u g e n ia '\~ P d y l -  
7ia 1220.

Otro autorizando al M in isterio  de Ins
trucción pública pura, que, a pro-- 
puesta de la D irección general del 
in stitu to  G eográfico, proceda a la 
penta de toda clase de objetos y  re -  
'siduos ex isten tes en sus alm acenes 
y talleres— Página i 226.

'Real orden disponiendo que el Conse
jo de la Economía. Nacional organi
ce y convoque para el 10 de N o- 
[viembre próxim o la ''‘C onferencia  
del aceite^'j— Páginas  1226 y  1227.

'Otra dictando reglas para el cn m p li-  
piicnto de lo d ispuesto  en el Real 
decreto de 9 de Agosto ú ltim o , re 
ferente a la ju s tifica c ió n  de la  so
brevivencia de los pyartícipes de las 
Cajas de Vida en las Aspxiacíonés

■j ^bntinas^— Página  Í227j. .

Otras desestim ando instancias de los 
Porteros y Mozos del M inisterio  de 
In strucción  pública  que se m encio 
nan.— Páginas, 1227 1228.

UEPARTAMENTOS ívlíNISTERiALES

Marina,
Pieal orden aprobando los ñ ie s tio n d -  

rios que se insertan y  disponiendo  
se abra iin concurso por m aterias  
del m ism o.— Páginas 1228 a 1236.

Gobemacióru
Real orden declarando am ortizadas en 

el Cuerpo de Correos las vacantes  
ocurridas en el nidb de Julio  p ró x i
mo pasado.— Página  1236.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo que el crédi

to de 23.000 pesetas para prem ios  
ordinarios y  extraordinarios a los 
alum nos de todas las enseñanzas de 
A rtes y  O ficios y  de la M ujer, m e 
d ian te propuesta  de las respectivas  
Escuelas, se d is tr ib u ya  en la fo rm a  
que se indica.— Página  1237.

Fomento.
Real orden disponiendo se pub lique
: en la G ac e ta  de Madpjd la relación  

de los servicios prestados por la 
Gniardia c ivil en la custodia de la 
riqueza fo resta l duran te el m es de 
Jidio  próxim o pasado. —  Página  
1237. -  ; , .

Trabajo, Comercio e Industria.
Reales Órdenes nombrando a los seño

res que. se indican Fieles contras
tes de Pesas y  M edidas de las pro 
vincias que se m encionan, —  Pági
nas 1237 y  1238. i

Administración central,
DEPAUTAIMENTOS MINISTERIALES

Hacienda.— ^Dirección general de Ren
tas públicas. —  Declarando firm e  y  
ejecu tivo  el fa llo  que dió la D ele
gación de Hacienda de Orense al 
condenar al Sr. Ai'ocas García, in 
dustr ia l y  vecino de Ca.rballíno, al 
pago de cuotas y  penalidad..— Pági
na 1238. , •

EoMjEnto.— ^Dirección general de Obras 
púb l ic a s .—^Reparación de ca rre te 
ras. —  R ectificación del estado de 
d istribución  del crédito  de 15 m i
llones de pesetas para subastas de 
reparación de carreteras, con f i r 
m es especiales, publicado en, la Ga
ceta DE Madrid del día. 3 iie l co
rrien te .— Página  1238.

Aguas.— Autorizando a D. Juan R o u -  
ra para constru ir un  puen te  sobre 
la riera  de Arbucias, aguas arriba  
del m olino "Las pipas'''^. —  Página  
1239.

D irec ión general de Agriciilliirá y  
Montes. —  Acordando se anuncie la 
provisión  de las plazas que se m en 
cionan en el Cuerpo de Agrónomos, 
Página  1240.

Canal de Isabel II. —  Acordando la 
am ortización de los títu los que f ig u 
ran en la velación que se inserta.—  
Página  1240.

T rabajo, Comercio e I ndustria. —  
Comité Oficial del Libro..— F ijando  
para precios de los papeles que se  
su m in is tren  durante el m es de S cp -  
tie inbre actual, les que se indicáh. 
Págna 1240. '

Anexo 1 —  Bolsa.—  Subastas.—  Ad -
M INISTRACIC)N PR O V IN C IA L. ^  ANUN
CIOS O FIC IALES. ' í' ‘

Anexo 2.^ —  E dictos. —  Cuadros e s 
tadísticos.

A.NEX0  3.®— T r i b u n a l  Supremo.— Sala  
cua r ta  de lo CnnteRcioso-adíninis-. 
irN ú so — Plíego  5ŝ- ‘ ;
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P A P A T E  O F I C I A E

S, M. el Rey Don Alí’onso XIII 
■'íq. D. g.)j S. M, la Reina Dofia Vicio- 
•>la Eugenia, S. A. R. el P rínc ipe  de 
Asturias e Infan tes  y demás personas 
4je la Augusta Real Familia ,  continúan 
.^in novedad en su iniportaiile salud*

fRES'D H íCiA BEL DIEECiOFiiO 
M I L I I A R  ^

REALES DEERETOB 
Vengo en nom brar  ''presidente del 

Conejo Supremo de G u erra  y M arina 
M Tenien le  general D-- Gabriel do 
0rozco  y Arascot, el cual re iíne  las 
^condiciones que de term ina  el artículo 
i 03 del Güdigo de .Juslicia m ilita r .

Dado en Palacio a cinco de Scp» 
liem bre de m il novecientos ye ln li-  
ymalro.

ALFÜXSO
El Presklonte del Directorio .Uiíiinr, 

plGUEU IbUMO BE RiVEílA Y OllDANEJA.

Con arreglo  a lo qu e  de te rm ina  Mi 
Dccreio do 18 de Septiem bre dei aúo 
a n te r io r ;  a p ropues ta  del Je fe  del Go
bierno, P residen te  del D irectorio  Mi
litar ,  y de acuerdo con ésto,

Vengo en au to riza r  al Ministerio  de 
]ía tk ie r ra  p a ra  que sin  las fo rm a lida 
des de subasta y cGncLirso, y coa a r re 
glo al proyecto de eontraío eQoceria- 
do en tre  la fábr ica  de automfjviies y 
m ater ia l  de g u e r ra  “La H ispano”, d e  
G uadaiajara,  y el Archivo FacuíRitivo 
y  Museo de Artillería,  se adqu ie ran  
cua tro  camiones automóviles p a ra  ca r
ga ú ti l  do 4.000 kilogramos, con sus 
correspondienles íicrramie-ntas y acce- 
sariO'S;'siendo cargo las 120..C00 pese
tas que im porta  la adquisición a la 
transfe rencia  de cródiío de 1.743.335 
poseías del capítulo 5.®, artículo  4.^ 
“ Bervicios de H ospita les”, a l  cr¿>ítiilo 
B.®, artículo único, “Servicios de Ar~ 
l i l l e r ía ” , con destino a la adquisición 
y construcción de elementos de gu e r ra  
concedido por  el Decreto de 17 de J u 
nio iiltirho.

Dado en Palacio a cinco de Sep
tiem bre de mii novecientas v e in t i 
cuatro.

' ‘ ‘ ALFONSO
E l P rcsU len te  clel l> iraetorlo  M ilita r ,

M iguel P r Uio de R íveha y Oiibaneja.

A p r o p u e s t a  del J e fe  de Mi G o -  
fcserno, P re s id e n te  del D ire c to r io  
M il i ta r .  Y de acuerdo  con  éste.

Voiigo en d e c re ta r  lo s ig u ien te :  
A rt ícu lo  único. Q ueda a p ro b a d o  

el g as to  d'ü 38,400 p ese ta s ,  im p o r to  
de .  240 to n e la d a s  de p e t ró leo  a d 
q u ir id a s  p o r  g e s t ió n  directo, en  B i l 
bao  d u r a n te  el m e s  de Ju l io  ú l t i 
mo, con dmstino al cruGero “Reina 
V ic to r ia  E u g e n i a ” .

Dado en P a la c io  a  c u a t ro  do S e p 
tie m b re  de m il novecienlo '3  v e in t i -  
■ cu a í ro ,  i ; ,1

 ̂ ‘ ALFONSO
F.I P r e s i d e n t e  del D i r e c t o r i o  M i l i t a r ,

M i g u e l  P xumo  d e  R í y é r a  y  O r b a n e j a .

A p r o p u e s ta  del J e fe  de Mi G o
b ie rno ,  P re s id e n te  del D i re c to r io  
M ilita r ,  y de ac u e rd o  con  este,

V engo en d e c re ta r  lo s ig m e n te :  
A rt ícu lo  línico. Queda, a p ro b a d o  

; el gasto de 64.780 pesetas,  importo 
de 820 to n e la d a s  de c a rb ó n  G ard if i .  
a d q u i r id a s  p o r  g e s t ió n  d irec ta ,  d u 
r a n te  el mC'S de Ju l io  ú lt im o , en B il
bao, con  d e s t in o  al c ru c e ro  “R eina  
V ic to r ia  E u g e n u i” .

D ado en P a la c io  a c u a tro  do vSep- 
t ie m b re  de m il  n o v ec ie n to s  v e in t i - -  
cuatro.

; m ALFONSO
El Prf'B ironte fliO D lro c to r io  M ilitar ,

Miguel Primo de R ivera y  Ohbanoja.

A .propues ta  del Je fe  del Go
b ie rno ,  P re s id e n te  del D irec to r io  
M il i ta r,  y  de acuerdo  con  éste, 

V engo en d e c re ta r  lo s ig u ie n te :  
A rt ícu lo  í,^  Se a u to r iz a  al Mi

nis ter io  de Instrucción pública y B e
l la s  A rtos  p a r a  que, a p r o p u e s ta  de 
la  D irecc ión  g e n e ra l  del I i i s t i lu to  
Geográtlco, proceda a la venia, sin 
la s  fo rm a lid a d es  de su b a s ta ,  de t o 
da  c lase  de o b je to s  y re s id u o s  i n 
ú t i le s ,  ex is ten tes  en  su s  a lm acerrcs  
y ta l le re s .

A rt ícu lo  2."‘ El p ro d u c io  d’e ca d a  
v e n ta  se a p l ic a rá  íní(?gramGnte a  la 
adquisición de m ateria l nuevo o me
jo r a  q c l  ex is ten te ,  previv) c u m p l i 
m ie n to  de la s  fo rm a l id a d e s  r e g l a 
m e n ta r ia s .-  

Dado  en P a la c io  a c u a t r o  de Bep- 
i ie m b re  d'e m il  noYCCientos v e i n t i 
cuatro.

A L F O N S O ■
El ProsLIí'nte c3e! Directorio Militar,

Miguel P pgmü de R ivera y  Orbaneja ,

REALES ORDENES 
limo. Sr.: El problem a general del 

aceite, en lodos sus aspectos de p ro 
ducción, elaboración, abastecimieríto, 
con carácter  estable, del niercado na-

^ o n a l  y fomento do la exportación de 
i US SGb.raníes, viene siendo motivo da 
preocupación del Gobierno y requiera  
una  solución de a.rmonía que tienda, 
esencialmente, al beneficio general dei 
país. P a ra  llegar a esia ílnandad so 
liaco necesario, en p r im e r  lóimuio, un 
estudio deíonido de todas las circuns^ 
tancias que en el caso concurren, 
meüendo al debido conlrnsle las dis-  ̂
t in ías tendencias m anifestadas en la 
información póiblica abicjda por el 
Ministerio do Trabajo, Comercio o I iih 
dns lr ia ,-a  p ropues ta  de la Ju n ta  Na^ 
cioiial del Cumercio español con Ui-  ̂

i t ram ar ,  y las peticiones que constan^ 
tórnente dirigen a ios Poderes públi-? 
eos los inlcresados en esta importan-* 
ie^ fase de la. r iqueza nacional.

'Su generalidad y su inílucncia erí 
el volumen del comercio exierior de 
E spaña  aconsejan la organización dá 
u na  conrcrencia, en la que tomen par-? 
to aquellos elemenlos oficiales que poij 
la natura leza  de su misión están indi-j* 
cados, así coní-o por las reprcsenlacio-í 
nos que en olios tienen iodos los in-í 
tere sos afectados, i

E n  su consecuencia, '■ •
S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servida; 

disponer lo s igu ien te :
1.° El Gonsejo de la Econom ía Nasi 

cioiial, con la cooperación del M.inis-i 
terlo  de Trabajo, Comercia e Indus-? 
t r ia  y de la J im ia  Nacional del Comor-? 
c í o  español con ü l t r a m a r ,  como inw 
ciad oros de la  información pública re-  ̂
ferida, organizará y convocará para  eí 
día 10 de Noviemlire próximo la 
ferencia del ace i te”, en la que se exa-? 
m in a rán  y d iscu tirán  cuantas gestio-? 
nes afectan a este im portan te  factoii 
de la producción española en sus for-í. 
mas goncrales de, distribución interioíí 
y de exportación ordenada, así cG-moi 
las parciales derivadas de éstas, ccu! 
el fin de someter a la consideración y 
resolución del Gobierno las cqncRH 
siones correspondientes a los tema^ 
objeto de la conferencia, y  huyo cues-i 
tionario  se fo rm u la rá  p o r  u n a  ComH 
sión delegada, antes del 25 del co^ 
r r ie n le  mes, p a ra  ser cursado inme-í 
d ia iam ente  a los organismos interés 
sados, los cuales hab rá n  de contestará  
antes del 20 de Octubre próximo. !

2 ^  D ir ig irá  la Conferencia, por de-3
legación expresa del Je fe  dol Gobieí-^ 
no. Presidente dei Gonsejo de  la 
nom ía Nacional, el V icepíesídente del 
iTitsmc), con las representaciones qu0, 
designen el D e p a r tam e n to  de TrabajCi 
Comercio e In d u s tr ia  y la Ju n ta  Na^ 
cional del Comercio españo] con UD 
tram ar ,  asistidos por  los Presidente^ 
de las Secciones de dicho Consejo y sií 
S ecre taría  generaL
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La Cuniisión delegada p a ra  la; 
organizacuni cíe la Confereacia es tará  
formada por los elementos d irectores 
aates citados, en unión ció las respec
tivas representáciones do las D irec
ciones gcricraies de Aduanas y do 
AcidculAira, dci Conseja BuperiGr dĉ  
Cámaras de Comercio, In dus tr ia  y Na- 
vGoaclón, de la Ju n ta  Central de Abas
tos y de las Cámaras Oílcialos Ágrico- 
las, designado por  ellas; formando 
parte iguaimeníe el Jefe do la Seceión 
ele Comercio del MinisLerio de. Estado, 
el Jefe superior  de Comercio y Segu
ros del i\Iinisierio de' T rabajo , ol Co
misario regio, Prcs-idenle de la Comi
sión ’ organizadora 'del V i l  Congreso 
Jiilcrnacional' de O leicultura y los Be- 
creiarios de las Secciones de In fo rm a-  
rps del óíinlslerio de Trabajo, eb Co
mercio del Consejo do la Econouría 
Kacioiia], Esta. Comisión se re u n irá  en 
el plazo iTaás brevo posible.

4.'" La re fer ida  Goniisión {dcvará,. al 
Cobierno, con e i  cuesüonarto  do la 
Conferencia, la relación de los ele- 
roenlos que han de constitu ir  osla, p u 
blicándose en la Gaceta de Madrid d i
cho c.iiésiioiiario, p a ra  conocimiento 
pábliGO e inforniacidn escrita de aque
llos olro's elemeidos iii ieresados en la 
cuestión formulada^, que deseen hacer 
constar su opinión acerca de ella; y  

5d Por el Ministerio de Estado se 
coínirüicará, con la m ayor rapidez, la 
convocatoria de? la Conferencia de las 
Cámaras de Gornercio españoias e n ' e l  
extranjero,,a ñii de que puedan t ran s -  
in iür  sus informes oporlunam ente .

De Eeal orden lo digo a V. I. p a ra  
su conGcimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Septiembre de 1924.

. PRIMO D E  IIIVERA

Befior Vicepresidente, Jefe de los Ser
vicios, del Consejo do la Economía 

|j NaeioiiaL

de las expresadas Asociaciones ton ti-  
ñas rem i t i r  a los inulimlislas el av i
so previsto  en diclm Real decreto an 
tes de ib  de Octubre del .año actual.

2.° Que en el acto de inscripción 
de asociados y p a ra  ju s t iñ ca r  que no 
tienen edad mayor que la de admisión, 
se podrá exigir certificado legal *de 
edad.

3.  ̂ Que tratándose do un benolleio
■ p a ra  los asociados on las Cajas do Vi
da de las Asociaciones tonlinas, las 
Em presas  gestoras podrán deducir  del 
capital de las Cajas corresponuieriles 
el importe de los avisos certificados.

4.'' Que las relaciones o talones 
.que con el sello y .f irm a do la oficina 
de Correos acredilen el envío de los 
avisos a los sobrevivientes. Imn de ser 
deposhados on la Inspección de Segu
ros dentro de los. quince días sigu ien
tes á sus fechas.

Do Ileal orden lo digo a V. E. p.ara. 
?u conocmriento y efectos. Díos g u a r 
de a V. E. m uchos años. Madrid, 2 
de Septiembre de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario, del Ministerio de

Trcibajo, Conicrcio f; Indusliua.

Excmo. Sr.: P a ra  el debido cunir 
plimiento de lo di.spuesto en el Real 
decreío de 9 de Agosto ülíimo, r e ie -  
rcrito-a la justificación de la sobrevi
vencia de los partíc ipes  de las Cajas 
de Vida en las Asociaciones -tonlinas; 
teniendo en cuenta las observaciones 
ve.rbalmeiite form uladas por varios 
representantes de las citadas eiiti- 
d.ades,

S. M. el Re y  (q. D, g.) so h a  se rv i
do disponer:' ■ ■

lA Que p a ra  las Cajas de Vida que 
terminen en 31 do Diciembre die 19.24 
o antes de los seis meses provistos eii 
'̂1 artículo 2 °  de aquella Real dispo

sición, deberán las E m presas  go,sloras

Do Real o rden  lo digo a V.. E. pa».f 
r a  su conoc im ien to  y efectos. Dici-^ 
g u a rd e  a V. E. m u chos  años .  Maüíí- 
drid, 4 de Sopticiiibre de 1924,

P. D.,
MUSLERA o

S eñores  S ubsec re ta r io  del M i n i s i ^  
r io  de In s t ru c c ió n  púb lica  y Oíí^ 
cial m a y o r  de la J e l a t u r a  dal ,Gg4
b ierno .

vi

Excmo- Sr.; V is ta s  las  re c la rn a -  
cio.nes form ulad-as  al e sca la fó n  p a r 
cial deíln itivo  del M in is te r io  de Ins~ 
t ru cc ió n  p ú b l ic a  p o r  F ra n c is c o '  Ca
r roño  Aijón, P o r te ro  p r im e ro , ‘ y  p o r  

. l o s  Porte ros '  . terceros Jo só  Redon-.
I do Rey y J u a n  P érez  y P é rez :

R e su l ta n d o  que F ra n c i s c o  C a rro 
ño Aijón, a scend ido  a P o r te ro  p r i 
m ero  en c o r r id a  p a rc ia l  de esca la ,  
p o r  Real o rden  de 12 de E n e ro  de, 
1923, p re tende  su  an t ig ü ed h d  en da 
c a te g o r ía  desde 2 de O ctub re  de 
1922, cu ando  p o r  ap l icac ión  del Real 
decreto  de e s ta  fec h a  sólo obtuvo, 
su  a s c e n so  a P o r te ro  se g u n d o :  

R e su l ta n d o  que los- P o r te ro s  t e r 
ceros J o sé  Redondo .Rey y J u a n  P é 
rez y Pérez ,  a sce n d id o s  a , e s t a  clase, 
ta m b ié n  en c o r r id a  p a rc ia l  d e - e s 
cala,; p o r  Reales ó rdenes  de de 
'E ne ro  de 1923.,. p re tenden  la  a n t i 
g ü edad  desde e s ta  fec h a  y no ía de 
19 del p rop io  mes, que es. en la que 
ap a re c e n  p o se s io n ad o s  de su s  c a r 
gos, según diligencia, que couslá en 
su s  re sp e c t iv o s  t í tu io s ;  y

C ons iderando  que la  ordeiración 
de los P o r te ro s  en el esca lafón  .ge
neral ha  de hacerse por antigüedad 
en  las categórías, y esta antigüedad 
n ace  inde fec t ib lem en te  de la fecha  
en que cada  cual se p o se s io n a  de 
s u  d e s t i'di o en  es te  G i: erp o ,

8. IVL el Rey (q. .D. g.) se h a  se r 
vido d e s e s t im a r  d ichas  pe t ic iones .

Excmo. Sr.: Vistas las rccIamaciO'*? 
nes formuladas al escalafón parc ia l 
deíiaitivo del álimsÍGi'io de Instruersi 
ción pública por José Gil Martín, Pofv, 
tero tcj'ccro, y por los Porteros cuartGi^' 
Manuel Onrubia Ari-ánz, Elias Creg;?*; 

'Maclas, Eduardo Quiñiuiros Alonso 
cTomás Estévez Lázaro:

Resultando que los solicitantes pro«í..
I lenden se les tenga en cuenta los años 
' de servicios rem unerados con cargo ti 

los presupuestos de la ITovinci'a y deS 
Municipio; y

Considerando que a efectos, de esca.-»' 
lafón no pueden computárseles 
servicios que los prestados en desí̂ l̂-̂  
nos de p lantilla  detallada en los pre-í 
supuestos generales dcd Estado, según’ 
p reviene el apar lado b) del articule^ 
2A de>l Real decreto de 5 de Mayo ül-. 
timo, ' ;

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha seiuin 
do desestimar dichas peticiones.

Es asimismo la voli.intad de S. Mp 
que se dé a esta disposición carctct-os:)' 
general y que no se a-dmitan ni cur-i 
sen. en lo sucesivo peticiones análo
gas, debiendo devolvc'áas los Miriiste-^ 
ríos a ios interesados, con nota 
ginal en que se cite esta Real orde?á 
si alguna de dichas peticiones se 
liare en curso. ' ¡I

De Real oríhni lo digo a V. E. .
su conocimiento y efectos. Díos guar-j 

; de a V. E. muchos años. Madrad, 4 do 
Septiembre de 1924. '

p. B., -ncrl. .
MÜB.LERA

Señores Subsecretario del MinisteHí^ 
de Instrucción pública y Oficial ma^ 
yor de la Je fa á i r a  del Gobierno,

Excmo. Sr.: V ista  la r e d  am e c Íóí^ 
formulada, al e sca iá fó n  p a rc ia l  de-^ 
ílnitivo del M inisterio  de In s tn ic - ;  
eión  púb lica  por  el .Portero cuartel, 
Emetorio Varas Marifn, en súplica dó 
que se lo a l te re  su pues to  en el es-^ 
ea la fón  de los de su  clase .

R e su l ta n d o  que el reclarnf¿’̂ t'# 
desem peñó  el ca.rgo do Mozo de 
sección de la F a c u i ía d  de M e d i ^  
n a  'de la U n ivers idad  de Sal.amaucaí 
con el sue ldo  an u a l  de 1.000
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 ̂ t a s ,  sue ldo  elevado a  i.25(í p e s e ta s  
p o r  a d a p ta e io n  de la  ley de B a s e s  
de 22 de Ju l io  de 1918, y que no 

! d i s í r u í ó  el de 1.500 h a s t a  I."* de 
. E n e ro  de 1920, en que se p o se s io n ó  
■de su  nuevo  ca rg o  de Mozo de L a 
b o r a to r io  de la m is m a  U n iv e rs id a d :  

R esuK ando  que  al f o r m a r s e  el 
E s c a la fó n  p a rc ia l  del p e r s o n a l  de 
P o r te ro s  de la s  U n iv e rs id a d es  del 

'R e ino  se le inc luyó  e n t re  la s  del 
, sue ldo  de 1.5C0 p e s e ta s ,  en  el lu -  
' g a r  que le c o r re sp o n d ía ,  con la  an -  
; f .igüedad de 1.® de E n e ro  de 1920, fe 

c h a  en que comenzó a p e r c ib i r lo ;  y 
C o n s id e ran d o  que sea  c u a lq u ie ra  

,1a c a u s a  p o r  la cua l  la A dm in . is tra -  
. c ió n  no  seña ló  m á s  que  el sue ldo  
pde 1.250 p e s e ta s  a la  p la za  de Mo

zo de disección que deseni peñaba, 
es lo c ier to  que h a s t a  1.“ de E n e ro  

.de 1920', en que sirve su  nu ev o  c a r 
go de Mozo de Laboratorio , no em 
pieza a d is f ru ta r  el suelda de 1.SCO 

' y  sólo  desde  e s ta  fe c h a  le es c o m -  
pu tab le  la antigüedad en tre  !los de 
d icha clase,

S. M. el Rey (q. P. g.) se ha servido 
.'ilesestiiTiar tal petición.

Do R eal o rden  lo digo a Y. E. p a 
r a  su  c o n o c im ien to  y efectos .  D ios 
| ;uard 'e  a Y. E. m u c h o s  añ o s .  M a- 

■'iíjid, 4 de S ep t ie m b re  de 19g4»

P. D.,
M üSLER A  ;

oñores  S u b s e c re ta r io  del M in is te 
rio de Instrucc ión  pública y Ofi
c ia l  m a y o r  de  la J e f a t u r a  del Go
b ie rno ,  ,,

M A R I N J I

REAL ORDEÍ^

E xcm o. S r . :  P a r a  c u m p l im e n ta r
lo  d ispuesto  en el a r t í c u lo  33 del 
R eal decreto  de 6 de J u n io ,  que r e 
o r g a n iz a  las E scu e la s  de N áu tica ,  

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de a c u e r 
do con lo p ro p u e s to  p o r  la D i re c 
ción g e n e ra l  de N avegac ión  y lo i n 
fo rm a d o  p o r  la J u n t a  S u p e r io r  de 
l a  A rm ad a ,  se h a  serv ido  a p r o b a r  
los s igu ien tes  cu e s t io n a r io s ;  es a s i 
m ism o  la  S o b e ra n a  vo lun tad  de Su 
'M ajetad se a b r a  u n  co n c u rso  ])or 

. m a te r i a s  del m ism o, debiendo los 
concursantes p resen tar  en esa D irec
c ión  gen e ra l ,  en el p lazo  de seis rrie- 

a  c o n t a r  desde el d ía  s ig u ien te  
% 811 publicación en la G a c e t a  d e

Madrid , y  claram ente  escrito a m á 
qu ina ,  los origiiialeSj p a r a  en tonces  
d e c la ra r  la  eonvenion.cia de cada  
obra ,  í i jándo le  p rec io  que, al se r  
ac ep tad o  p o r  el a u to r ,  p u d ie ra  de
c l a r a r s e  de texto^ d e te rm in a n d o  su  
p rec io .

Do Real o rden  lo d igo a V. E. p a 
r a  su conoc im ien to  y efectos. Dios 
g u a r d e ' a  Y. E. m u c h o s  años .  Ivla- 
drid , 29 de Agosto de Í924.

E l G enera l e n ca r g a d o  del tíespaiclio,
HONORIO CORNEJO

S eñor  D irec to r  g e n e ra l  de N a v e g a 
ción. S eñ o res . . .

ALUMNOS DE NÁUTICA 

ABiTf^lETiOA

Nociones pre lim inares .  —  Números 
enteros, unidad, núm eros quebrados y 
mixtos, cantidad, núm ero  abstracto y 
concreto.--DeímÍGÍón de Aritmética .

Numeración yerbal y
escrita.

Operaciones fu  ndainca tales. —  A di
ción, sustiiacción, mult ip licación y 
división de números abstractos y p ru e 
ba de las cuatro operaciones.

Producto do varios factores.— Para  
inu lt ip l icar  una d iferencia por  un  n ú 
m ero ..— El orden de los factores no 
a l tera  el producto .— Si en u n  p roduc
to se m ult ip lica  uno de los factores 
por un  núm ero  el p roducto  queda . . .— 
fei uno de los factores se divide por  un  
núm ero  él producto queda.. .

P otencias.— Cuadrado, cubo y po ten 
cia de cierto grado.— Cuadrado de la 
sum a de dos números.

D ívisilrüidad .— Ŝi un  núm ero  es d i
v isor  de otros lo es de sus m últ ip los .—  
Si un  núm ero  es divisor de otros lo 
es de su sum a.— Si un  núm ero  es d i
v isor  de otros dos lo es de su d iferen 
cia.— Número p a r  e impar.— Un n ú 
mero es divisible por 10, 100, 1.000, 
etcétera, cuando .. .— Un núm ero es d i
visible por 2; 3, 4, 5, 8, 9 y 11.

M áxini o co m. ú n ds v ís o r y  n i ín ini o 
com ún niiiU íplo .— Nilmero prim o o 
simple.— Números primos entre sí y 
dos a dos.— Dos núm eros que so d ife
renc ian  en una unidad son.. .— So lla
ma m. c. d. de varios n ú m e ro s . . .—T o
do factor de dividendo y divisor (en 
división inexacta) lo hs del resto .— El 
factor  del res to  y divisor lo o8 (L?l 
dividendo.— El m. c. d. del dividendo 
y divisor (división inexacta) lo es del 
d iv isor y del resto.— Hallar el m. c. d. 
de dos ¿úm efos .— Hallar el rn. c. d. de 
varios  núm eros.— Se llama m. c. m. 
de varios números...— Hallar el m. c. m. 
de varios núm eros por descomposi
ción en factores primos.

Definición y concepto 
de quebrados. —  Idem prop ios  e im 
p ro p io s .—  Cociehté complelo de una 
d iv is ión inexacta. —  Sacar las u n id a 
des de un  quebrado im propio .— Con
v e r t i r  un  entero en quebrado .—N ú
m ero  m ix to .— P asa r  de quebrado a 
mixto y al contrario , —  Comparación 
de dos quebrados.— Si se m ult ip lica  el 
niim érador por un  núm ero . . .  —  Si se 
d iv ide .. .— Si se m ult ip lica  .el denom i
nad o r . . .— Si se d iv ide .. .—-Si se m ul
t ip l ican  o dividen los dos té rm inos . . .

Reducir  quebrados a un  comiín deno-: 
m inador.— Simplificar un quebrado.—i 
Adición, sustracción, m uitiplicáción y 
divis ión de núm eros queb rados 'y  mix
tos.— Producto de u na  sum a o dife
renc ia  ck dos fracciones- por  un  nú-: 
m ero  entero, fraccionario  o por una 
sum a o diforencia de núm eros frac
cionarios.— Potencia de ‘núm eros frac
cionarios.

D ecim ales. —  Definición y concepto 
de fracción decimal. —  Yariación que 
experirnenta al añadir  ceros entre la 
coma y p r im e ra  c ifra  significativa.— 
No altera si se agregan a la derecha 
del número. —  Adición, substracción, 
m ultip licación y d iv is ió n 'd e  cantida-; 
des decimales.— P asar  de {facción or-í 
d iñ a r ía  a decimal y al contrario .

R aíces .— Definición de raíz de cual
qu ie r  grado do un  núm ero  entero o 
fraccionario.— Raíz cuadrada de un 
núm ero  m enor que ciento. —  Extrae-: 
ción de la raíz cuadrada de un  núrne-: 
ro cua lquiera .— Conocimiento del nú
m ero de cifras de la raíz de un  nú-i 
mero cua lquiera enteró.

P roporciones. —  Definición de razón 
y  proporción.— Productos de extremos 
igual al de medios y recíproco.— Da-' 
dos tres  té rm inos ha l la r  el cuarto.— 
Hallar un  térm ino extremo o medio.— 
Si dos proporciones tienen una  razón 
co m ú n . ' .— Si se m ult ip lican  los tér
minos de varias  p roporc iones .. .— De
m ostración de que la sum a o diferen
cia de antecedentes y consecuentes es 
a cua lqu iera  de ellos como...

S istem a  m étrico  dccim al.— Unidades 
m étr icas  de longitud, superficie, voln- 
rnen y capacidad; sus m últ ip los y'siih-: 
m últ ip los .— Medidas do arco y tiempo 
en el sistema centesimal y sexagesi-; 
mal: sus múltip los y submúltiplos.— 
Sistema moderno de pesas y medidas, 
Equivalencias m étr icas  y ejercicios 
re la tivos al peso de unas y otras.—Co
nocimiento de las s iguientes medidas 
inglesas.— Pulgada, pie, cable, yarda, 
nudo, milla, pulgada cuadrada, pie 
cuadrado, tonelada Morson, onza, li
b ra ,  quintal, y tonelada de peso, pío 
cúliico, galón ingléts y norteamericana. 
S istema m onetario  de las potencias 
m arítim as.

Regla de tres .9ií??ph».—-Método de rn- 
diicción a la unidad. —  Regla de tros 
compuesta.

N úm eros concretos .—Definición de 
n úm ero  concreto, número complejo 0 
incomplejo, pasa r  de uno a otro.:—Y do 
una a otra e sp ec ie— Suma, resta, ;niU-. 
iiplicación y división de números con-: 
cretos; espccialización de cstaí» opern- 
ciones con núm eros sexagesimales.

Repartrm ien tos proporcionales.—Re
gla de compañía.— In terés  simple.— 
Regla de conjunta.,

ALGEBRA

Noc'^oncs prelim inares. —  Problema 
nurn é r i c o, d at os, in c óg ni ta s , n o t a e i ún 
algebraica, racional, irracional, canli-: 
dad enterli o fraccionaria , oxprosiuii 
mixta, monomio, binomio, polinomio 
tr inomio, grados, Y>olinomio h.oinogó- 
neo y grado, cantidad positiva y ro
gativa, té rm inos sena(\janles,---Binné' 
resta, mult ip licación y división ÚQ ■ 
c ant.id.a des neg-a t i va s .— Á"en l a j as de es
tas cantidades en la generalización o9 
ecuaciones. g

Op e raci ̂ nes fu n d  ain e ata les .-^Suniíi, 
reata, m ult ip licación v división
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cantidades literales. —  Multiplicación 
<ie iBonomios enteros, de un  polino
mio por un  monomio y de dos p o l i 
nomios.— División de monomios ente'-; 
ros y do un  polinomio por un  mono- 
^.|-i,lo.l-DÍYÍsión de polinomios, fraccio
nes m. c. d. y m. c. m. de monomios.

Ecuaciones'de p rim er grado.— E cu a
ción num érica  literal.— Si se sum a o 
Testa a los dos térm inos la m ism a 
cantidiad no se a l tera  la ecuación— Al
teración del núm ero  de soluciones si 
se m ultiplican o d ividen los dos t é r 
minos do una  cantidiad, dependiento o 
no de la incógnita, o si se elevan a 
igual potencia.— Quitar denom inado- 
J.0S,:— Para pasar  un  té rm ino  de un  
miembro a otro.— Resolución de ocua- 
oión de p r im er  grado con una  incóg- 

—^Eliminación do una incógnita 
entre dos ecuaciones de pr im or grado 
con dos o más incógnitas, método de 
sustitución, adición o sustracción y 
de una igualación.— Piesolución de 
cualciuier núm ero de ecuaciones de 
prim er grado en igual núm ero  de in 
cógnitas.— Casos do imposibilidad e 
indeterminación de la ecuación ríe p r i 
mer grado.— Potencias y raíces de m o
nomios.

Ecuaciones de segundo grado. —  
Ecuación completa o incoraplcla.—■ 
(Yalor tío las incógnitas en las ecua
ciones • ax" +  bx +  c =2 O y  —  px +  
•q — 0 .— Raíces de la ecuación.— Yalor 
de la suma y producto de las raíces 
de la ecuación x” —  px g. q — 0 .— F o r 
mar la ecuación conociendo la sum a y 
producto de las raíces.— Ciases de r a í 
ces.

Progresiones por d i 
ferencia y por  cociente.—In te rpo la 
ción y conocimiento del valor de la 
sumadle sus términos.

Logaritmos.— Definición de logari t
mos de un núm ero.— Sistema de lo
gar i tin os.—Ba s e .— Núm oros nega t i  vos 
•no tienen logaritmos— Logaritmo de 
los números con base mayor o menor 
que 1.—Logaritiiio de ún producto, 
cociente, potencia, raíz.— Ligera idea 

• de  construcción de una tabía do lo
garitmos en el sis tema de base 10 .— 
Con esta, base los únicos núm eros co- 
mensurables que tienen logaritmo co- 
mensurabie con las potencias de 10 
,0011 expnnentes enteros, positivo y n e 
gativo.— lia liar el logaritmo aprox i
mado de un niimero comprendido en
tre dos potonoias de 10 .— Operaciones 
por medio de logaritmos,— Comple
mento logaritmo.—P asar  de un loga
ritmo negativo a otro de ca racteris-  
tica negativa y m antisa positiva, y a 
logaritmo aum entado y al contrario.—  
Uso de las tablas.— F órm ula  do in te-  
Tés compuesto.— ^.:\cual!riades y am or
tización.

Definiciones. —  Punto.— Tcínoa, su -  
.períicic, cuerpo, líneas roela, queb ra 
da, c 11 rva.— D ! s tanc i a ,—Lar 1 ín ea roc ta 

la más corta.— Dos puntos deter-  
nmnan una recta.— Do-s recLas se cor- 
,tan en un, solo punto .— Superílcio pla^ 

(uiebrada y curva.— Gircunr-eren- 
ola.— Círculo, radio, cuerda, diámetro, 
.arco.—Los radios y d iámetros de un  
■ círculo son iguales.— Figuras,  exten
sión.—División de la Geometría.

Perpendicularcs y  , oh!Jciias.— Angu
lo.—Angulos adyacentes, ángulo recto, 
recta perpendicular y oblicua.— Por 
nn punto sólo puede trazarse  una p e r 

pendicular.— ^Angulos agudo y obtuso. 
Dos ángulos rectos soíi iguales.*—La 
sum a de los ángulos adyacentes es dos 
rectos; ángulos complementarios, su 
p lem entarios y opuestos po r  el vórlí-:) 
ce.— Angulos con igual complemento 
o suplemento son iguales.— Tam bién 
lo son ios opuestos por el vértice.—  
Desde un  punto  fu e ra  de una rec ta  
sólo puede trazarse una perpend icu-  
lar a~ ella.

Paralelas.— ISecante— Angulos in fer
nos, externos j  correspondiontos.—  
Dcíinición de rectas paralelas.—Dos 
perpendicu lares  a una  recta son pa-; 
ral el as si son iguales los ángulos co
rrespondien tes  ios...— Por un  p u n 
to fuera  (te una  recta se puede t r a 
zar una sola perpend icu la r  a ella.—■ 
Si dos rectas son paralelas y una de 
ellas os perpendicu lar  a otra, la se
gunda también lo será.— Dos ángulos 
do lados paralelos son iguales o s u 
plementarios.— Dos ángufos cuyos la
dos son perpendiculares  son iguales o 
sup 1 em 0n ta ri o s , s egún ..,

po lígonos .— ^Definición de polígono, 
perím etro ,  triángulo, cuadrilátero, et- 
técera.— Polígonos cóncavo y  convexo, 
diagonal, polígono regular.

T riángulos .— Un lado es menor que' 
la suma de los otros dos.— La Anima de 
los tres es .. .— El ángulo externo es 
igual a sum a .. .— Triángulos equilá te
ro, isósceles, escaleno, rectángulo, acu- 
tángulo, obtu.s'ángulo, base, al tu ra ,  
vértice, hipotenusa, catetos, bisectriz, 
■medianas.— Igualdad de tr iángulos.— 
La perpendicu lar  es irtenor que la 
oblicua.— Las oblicuas se apa r tan  lo  
m ism o .. .—De dos oblicuas la que se 
apar ta  m ás . . .— Todo punto situado en 
la perpend icu la r  equidista ■ de los ex
trem os.—El situado fuera  de la p e r 
pend icu la r . . .— Todo punto  de la b i
sectriz de un ángulo equid is ta .. .— To
do punto situado fuera  de la bisec
tr iz . . .

Polígonos— Suma de los ángulos de 
un  polígono convexo.— Idem de los 
ángulos exteriores.— Los lados ( p ues
tos de un  paralologramo son iguales-. 
>Si los lados opuestos do un  cuadr ilá 
tero són iguales dos a dos serán tam 
bién paralelos.— si dos lados opues
tos son iguales y paralelos, los fdros 
dos tamljíén lo serán.— Las diago^nales 
del paraleiiogramo se carian  en parles 
igual es.— Igualdad de paraielogramos.

a r  ail (d og r a mo s r  e c t á n gu 1 n s.— CÍ u a d r  a - 
do, rombo, trapecio, bases, a lturas.—  
Diagonales del rectángulo, son igua
les.— í.as del rombo - son perpend icu
lares entre s í — En un trapecio la rec
ta que une los puntos medios de los 
lados no paralelos .. .

Círculo.— Cor! o de una e ircunre ren-  
cia y una recia.— Diámetro es Ja m a- 
yor  cuerda.—El diámetro divido a ía 
circunferencia en . . .— Por tres puntos 
que no están en línea recta puede p a 
sa r  una, sola circunferencia— Corto de 
dos circimferoncicas.— Si dos arcos son 
iguales, las cuerdas. . .— Si  ̂ dos arcos 
son desiguales...— Tangente y punto 
de contacto.— La perpendicular  al r a 
dio en el punto dé contacta es íangen- 
(c.— Y recíproco.— El diámetro p e r -  
pondicular a una cuerda divide a és 'a  
y al arco.— En una c ircuaferencia los 
arcos comprendidos entre  para lelas . . .  
Cuerdas iguales equidistan  del cen- 
íro.—rL a s . clesiguaics.. .— Relación en 

tre  la d istancia de los centros y lo# 
radios de dos circunferencias en sus 
distintas posiciones.

Medida de ángulos— Definición y 
concepto de medido.— Razón de dos 
cantidades comensurables es igual a la 
de sus medidas.— Arco correspondien
te a un  ángulo.— Si dos ángulos son 
iguales .sus arcos.. .— I;a reíación de 
dos ángulos e..s- la de los arcos descri-. 
tos con igual radio.— ^Arcos comple
m entarios  y suplementarios.—Angulo 
inscripto.— Medida de ángulos en el 
centro, inscripto, etc.

Co ns i ru c ción .— R egl a , c om p á s , t i'a n s* 
portador.— Construir  un  triángulo  da
dos los tres lados.— Dados dos lados y 
el . ángulo comprendido.— Un lado y 
dos ángulos adyacentes.— Dos lados y 
ángulo opuesto.— T raza r  una circunv 
ferencia que pase por  tres puntos.—■ 
Dado un  círculo, ha l la r  su centro.—* 
Describ ir  sobre una recta  el áren ca
paz de ún  ángulo dado.— So:nejanza 
de tr iángulos y noóiones de semejanza 
de polígonos.— Relación entre la h i 
potenusa y catetos de un triángulo  
rectángulo.— En un  tr iángulo  el cua
drado deU lado opuesto a un  ángulo 
agudo u obtúso es igual a la sum a .. .—  
Triángulo  equilátero, cuadrado, exá
gono regu la r  y relación entre  sus la- 
(L)s y el radio de las circunferencias 
circunscritas.— P erím etro  de un  po
lígono, longitud de la circunLcrericia. 
Relación de dos circunferencias igua
les a la de susTadios.

Areas. —  Defmición. —  Superficies 
equivalentes e iguales.— Areas de un 
í r i á, n g u I o.— C u a d r ad o. —  R e c t íi n g u 1 o.—  
Paralclogramo. —  Traprauo.— Polígono 
regular.— Círculo. —  Definición y 7irea 
de un sector circular y de un segmen
to circular .—Area de un polígono y de 
una. superfície cua lquiera (método 
Simpson).

Georacfría del espacio— ^Deñnición, 
determinación de un plano.—Definir 
paraílelisino de rectas y planos.—ídem  
de rectas porpendicuíares a planos, 
planos perpndiculares, oreyfM’ció]! 
un  punto y  una recta sobre un plano. 
Lo que es ángulo diedro, rectilíneo 
correspondiente a un  diedro.—T rie -  
di r o s .— T r  i e d o s s u p lome n t a r i o s .— A n -  
gules noliedros.— Definición de cuer
po.— Idem do pirám ides.— Prismas.—■ 
P o lied ro s— Base, al tura, sección rec
ta. cono, cilindro, esfera, radios, diá
metros. círculos máximos, círculo rne- 
itor, radio esférico.— Triángulo esfé
rico. tr iángulo polar de otro.—Sum a 
de lados y ángulos de un tr ingulo es-í 
férico.— Zona y uso esférico.

Areas .— Hallar el área lateral de 
pirámide regular, pr ism a recto, pris-* 
uia oblicuo, cono, cilindro, zona esfé
rica, huso esférico.— Troncos ríe enno 
y de pirámide.

V'o lú ni ene-i-. - — Tí a 11 a r  el vo 1 u tu e n d e 
un paralelepípedo rectángulo, de un 
prism a recto y oblicuo, cono, cilindro 
y esfera.— Pirámide, troncos de p irá 
mide y cono y ríe parles  de la esfera. 
Idea de los métodos df‘, arqueo.

■ M
T ñ V ú Q m m E T m S i

Necesidad, definición y objeto de la 
Trigonom etría .— D ete rm inar  la [¡osi-. 
cióTi de un- punto  o una  rect a en nn  
p lan o .— sT agn.i t.u d a ngul a r .— R a, rli á n . h. -  
Fu TIC ion e s /y .  línea trigonométricas
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F asa r  (1(3 las funciones (ile cua lquier  
ángulo posilivo a las oo otro nienor 
de 00‘S—E xpresión  do los ángulos que 
iienoM igual sííoo, coseno y langentc,

■ Variación de ios valores de "las fuuGio-« 
nos trigonoinélricas. cuando \ 'a r ía  el 
'ángulo do G a 3eOd--Euncioiios irigo- 
lioínétricas de ios ángulos negativos.—

seno
Eínn'fe de las relaciones — -̂----   y

0
f,an. 0

• cuando .. .— Seno, coseno y ta n -

genle de la sirnaa y dirorencia de dos 
ángulos .— Suiua y uifc.r(3iicia de senos 
y cosenos y rcdación enlce ellos.— Pic-* 
íación en tre  las funciones de un  ati- 
guio y la de su miLad.—P reparnc iéa  
p a ra  el cálculo logarílinico por usier-  
nscdio de las íiiaciones ír igonornótrE  
cas.— Descripción d ( 3  tablas.— P rob le -  
rnas directo e- inverso do las labias.—  
Eslabiccer  las rurnsulas para  la roso- 
]uCj(jíi de los; t r iángulos  recl.ilíneos 
oblicuángulos. — Resolución do íes 
'triángulos rectií 'íncus e^upleando las 
íó rnu ilas  mus prácticas,.—  Manera do 
to m a r  los elementos oii el 'caso (tu- 
doso. ’ •

T rigonom eiría  esférica .— Estabiecor 
las f (3rm uías  para  los ir iángalos esíe- 
í’icos, oblicuánp;iiios. —  Idem para  los 
retiiaiigulos.—Idem por el peuiógono 
de Neper.—Propiedades de los t r i á n 
gulos ^esfórieos rectángulos.— lle.solu- 
ción de los triángulos (isíericos rec 
tángulos.— Soluciones en el caso du 
doso.— Resolución del 1.” y 2-'' caso 
de los tr iángulos  esféricos (jblicuán-

.1
giilos por  la.s í’(3rr.oul‘is tan. 2 — .

2
AnalO'gías do Neper y sus conse
cuencias. —  Reso lucí un del tlv’, 4.N 
5ó y G." caso d<3 esféricos ob licuángu
los ''empleando las analogías de Neper. 
Saber hal la r  en cualquiera do los cu a 
t r o cí ’̂SOS un e lem e n to 'p o r  medio de 
sus ibriiiulas.— D eterm inar  el i iúm e- 
ro ele soluciorie.s en Los ’̂.asos dudo
sos.— Triángutos reciii-íneos.

€ Q % m o ü B ik F m

Astronornía.— ^/áslros. —^Esferas te -  
gvcslres y ceh’sles.—Innea  verlicah 
íiOrizontc, punios cardinales, (‘ciiador, 
dleridano, eje del mundo, antípodas, 
^,-jrcuIos vcriicales, paralelos, m áxi-  
fÓjQS de ascensión recta  y de longií-ad 
§Q un astro, a lnbvaii lara t ,— D istancia 
Í3C n i t al y p o 1 a i‘.— C o o r d o n a d as i. e r r c s - 
írf3S, azimutales, horarios y u ran o g rá -  
ñcas. —• Movimicnlo diurno. —  ?dov.i- 
miento • áe rotación de la tie rra .— Ex
plicación de los fenómenos de m o v i
miento  d iurno po r  el de rotación de 
la t ie rra .— tvíovurnenlo propio do at- 
gimos a s t ro s ,—  Movimiento aparente 
de 1 sol.— Cli m as .— Estaciones.— D rb i í a 
uparenie del sol.— Movimiento de I ra s -  
láción de la t ie r ra  alrededor del sol y 
.BU órbita.— Medida (bal tiempo.— Tiem 
po sidéreo, medio y verdadero .— Hora 
■sidérea.—^^Ecuación de tiernpo.— Tic;m- 
po- civil y astronómico.— D iferencia do 
longitud y hora  entre dos lugares.— 
Mora reducida al p r im er  meridiano.—  
llora- legal e internacional.— Calenda
r lo  Gregoriano. — Arreglo de lechas 
ac-Dio consecuencia de la diierencla en 
Icngitudi contra ída.— Práclrhm.Q na-

sa r  de arco a tiempo y viceversa.—  
Ley do la gravllncíón universal.— Sis
tema solar y olemonlos que lo fo r 
man.— Ligera ücscripcióii d.c los pas
ivos que lo compmion.—Deyes de .Ke- 
plor.— Ecdipscs de sol y luna.— Eslva- 
llas y sus partícularidadcs.- '—Ccus 1.(3- 
Ve D . s A  i tura ' do ma reas .— 1 '.>escvipc i (úi 
y siiugclón de laa eslrelias p r inc ipa
les partiendo do la. Osa Mayor.— Ma
reas.— A 11 ur a do m a rc a .— De se r i pelón 
dcl Almaiiaf.p.10 NáuiU'O. —  Corrección 
do ele.rn(3rd.os por  ii-lorpívlación.—iía -  

■; llar la A. ID dol One corregida.— Gom- 
versión do inlf^rvaios y hoóas do una 
clase üo4iempo a otra.— Hallar la hora 
del paso de un as ir  o por- el m erid ia 
no.— Dado el tiorario de un usíro, de
te rm inar  la hora  del lugar y vicever- 
•5.a..—ilcírac-ciór! te r res tre  y '  OiStroo.ó- 
m ! c a .— G ] • o }vó s c U‘ o.— Dep r es i ó ri d o ]'.i o -  
rizc'ute. — Di.^tancia al ú b im o  punto  
visible.— Raraiago y serniiliumciíh).— 
P asar  de la a l iu ra  ol>serva(ia a la ver
dad o ra .— Tr i á nguio tí(* pos i c i fe i.-—Da - 
da la aUura de u a  astro, d e le rauna r  
la. llora dol .lug-ar.— Circunsfanclas fo- 
vorablés p a ra  observar. —  Del.erm.iiia- 
cióu del horario  y a l tu ra  do im astro
a.l cor la r  al ver  ti car pin rr: ario y sien
do recio el áuguio de posición.-— Ha- 
liar el az im ut conocida la a l tu ra  y eí 
horario .— Dada la boj.-a. hallar  la  ̂ a l
tu ra  y el azimut.— A m p u ta d —-Hollar 
las horas do oído y ocaso.— Eórm ula  
p a ra  haliar  las hfu’as do las mareas.— 
Manejo do las Tablas Náuticas (Grai- 
ilo, Rivera, cíe.). ■ " '

m m E a k ü m m

Deñiiición y princip ios funda me n ia 
le s .—  Anguio de rumbo. — Modo de 
apreciarlo. —  Rosa de los vi,onU3y y 
cuarteo do la misma.— Aguja náu tica  
j  su instalación a b o r d o A g i • .j-a m a 
g is t ra l .—  Magnetismo (errestre .— V a
riación y sus altoraciones.— Desvío.—  
Aguja T lmmpson y Ritcljíe.—-Agujas 
giroscópicas.—-CoriTccióR do ru.mbos. 
Abatimiento.— Corredera do barrpiilla 
y mecánica.—Enxodróm ica. —  Cálculo 
del estima cuando se navega a uno o 
varios rumbos o siguiendo un mead- 
diaiio o parakdo.—-íh’obloma inverso. 
Corrección de \h es tima por una  co- 
■jT.icnte.— DetcTminnr í.»1 rumbo y ve
locidad de la corriente.— Confección 
dol punto  esl.imado conociemdo la la 
ti tud  ohservAía.— Cuaderno de Bita- 
cora.— Nec(3.sidad de una- rep re se n A -  
ción do la tier.ra.— Garlas d(3 Merca- 
tor.— Nociones de construcción de una 
carta  general o ptirtieular.— Situar  un 
punto en la car ta  por la titud  y longi
tud  y al contrario .— T razar  ía línea 
'de rumbo y tom ar  sobre ella una dis- . 
ía.ncia fiada.— Hallar el rumTv) y dis- 
tancica enir(3 dos puntos'.— T razar  el 
r  un ib o dada la velocidad del bucjuo y 
el rumbo y velocidad de la corri(3n~
•1 e.— Marc.aci on es. —  A.l i dad a azimutal 
Thomson.— Taxímotro. —> C.írculo Do
ral.— Corrocción de marcaciones'.— Si
tuación de un punto  en iir car ia  por 
marcación y di s tanci a.-^-'Dos m arca
ciones al mismo punto, rumbo y; d is
tancia navegada en eh intervalo-—Dos 
marcaciones simulíánéas. a dos inin- 
los,— Por dos marcaciones a dos p u n 
ios, rumbo y disíancia navegada en el 
i.ntervalo.— por  los ángulos liorizon- 
tates form ados-por  las marcaciones a

tres plintos tío la costa.— Conipá.s dej 
tres puntos.— Situaci(3n por uno, m ar
cación y longlhid o la tilm b— Vov unxi 
marcación y sonda.— Por cníl i aciones 
i:. .0 p os icio nos.- —E s ca ndnllo o; ruin ar  i o 
de rmerio y do cosía.--Escrindallo de 
presión  Tliíunncon. y sondador Warirm . 
col.— Sil nación por ma reacio oes pron 
ceíleuLes do estaciones rajmgonomé-«! 
Iricn.s.— ^íodo de ra icu jar  los desvíos 
cu puer to  y on la m ar.— Fc-rmación d(?i 
una,.. taina, de desvíos.—-ScAíaníe.-—Su- 
d esc'L’i p e i ó n y f u n d < i n ion t o - G on-tí i c i o v 
nos a reuniia— E rro r  de índico.^—To
m ar a l tu ra  de los as tros .— Horizonte 
aríiOciai y determinación, do a ltu ras  
on el mismo.—Descripción, del cronó^ 
moÍTo y su instalación a bordo.— Caer-: 
d:u o'-hcD-do absóiulo ' movimiento.— 
Aíuoglo do un cronómetro.— Hallar la 
ho ia  dcl prime¡r mcriiUano.— Gonvor-- 
tir  intervalos cronométricos en mechó 
y al coídrnrio.----Gojiociria !a ííoití del 
cronómclro cmmospondionfe a la aitu-? 
ro. íio sol, hal lar  la hora a bordo cov 
rrospondámilc a una. hoiai del cron.ó-4 
mctj'o an te r io r  o posterior  a aquélla, 
haya o no contraído ol buque diferen
cia on .longitud.— Coimcidas dos bo^ 
ra.s sim ultáneas de a Irordo y diM cre- 
nt')¡i]Cí.i*o, dcíorm inar  la horri de éste 
cori'C'SiiojidiénLe a o l i r  de a bordo an
te rio r  o pouí.erior.— Hallar el E. A. de 
Un (M‘-ornóme tro por com[iaraciÓH • coa
na cronónielro arreglado,— Por radiQ-r 
rolefonta, —  Por a l tu ras  absohdas,—- 
D ete rm inar  el movimieuío por GO.na-i 
pnra.ciÓM do estados almolutos.— Refe^ 
r i r  el E. A. a 0*̂  dcl pT'iirmr íuerídia- 
no.— Pr(;cisar una observar ion. con un 
crenó'mGl.i*o;— Conocida la hora del 
FU' mp a can 1(3 en el momenf .0 de uiiu- 
r o ación hal la r  la del cronómetro, 
r  nc’pi os g-eo era-i es de la navegación 
r - ónH'Ca.— La í. i tud p oi- a 1 turca me'- 
r a b a n a  do un astro.— Cálculo ele la 
longitud.— Situación por meridiana y 
horario.--Co-e!lcií3nt% Pagel. —  T.atitiii 
por la polar.— L atitud  por a l turas  ciiv 
cunm erid ianas y rienqio limilc de las'-, 
m-ismas. —  Latitud  por extram'eridiav 
ná.— Círculos y curvas d (3 altura.-^- 
Rerlas de altura.-—Sí^ranfes y tangen-- 
té-z de a l lura .— Situación por una reeM 
la  de a l tu ra  y una a l tu ra  meridiana; 
una marcación, sonda, por dos recias 
de a l tu ra .— Nociones sobre conipensa-í 
ción prác tica  do ' â aguja,

m ü L m

'Primer curso. —  Las -j á primera'^; 
Icccioires dol libro . “ Goiio-c i miento, 
noral del iughis'b do Lcwis Tr. Giran, 
cdiindo por Magisler, S. A ,  BarcOíS 
lona. ' '

Segim do curso.— De.sde la leccifón 15 
dri libro de Girau  has ta  te rm inar el 
libro primero.

Tercer curso.— Docum(ini.ación 
rítimia, legislativa 'y comercial.

PrUnera parte. —  Documontación 
m. i. c.— Doeumeiitanión tija que debe 
obrar  en poder de los Oapitanes'a 
bordo.— Conocimiento de lo qo.e es y 
s i gn i tica ción de la Patente Real dB 
Navegación, Rol de Navegación, cortD 

■ ñca-do del Registro de Propiedad, li-: 
liros db Conta-bilidad empleados y^cer^ 
tincados del filtimo rVoionocimíentÓ 
p;-3,rieial. —  Documentación varía.bl6 
p ara  cada v ia je ; saber lo que QB f¡ 
signiílc.ación rh> l.a Pateh te  de Sms.ié^
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Coiiirata de íletainciilo.—Conociniiea- 
to de carga.— Mandioslo d'e carga.—  
Matiilíeslo do pruvisiones.

SeguvMa pa rle .— Inglés p rúe tico n ía-  
rílinro, por liafaei líecarull.

QeneralidaAcs.— F rases  referen les  a 
la división del tiempo, a la horap a 
las guaivlias do mar, saludos, para  
pedir y p reguntar,  para añ rm ar,  n e 
gar y consuliar sobre compras, maimos 
y otras frases.

YocabuLario de nomcaclaíu.va tccni-
ca. Dimensiones y principales carac-
torísticas do los buques; clasijlcación 
do los rmsmos según su coastrucción, 
sistema do propuislón y jiavcgación a 
que se dedican; deprr íam onlos, p ie /as  
y -parles p rincipales  do un  buque, 
fí]}orturas variar" del casco y cubierta; 
bodegas, escotillas y accosorios; ap a 
ratos auxiliaros; arboladura , volamen; 
jarcia m u e r ta  y de labor; aparejos, 
cuadernales, ote., cabiiliería y objetos 
diversos; instrum entos náuticos, b an 
deras y otros; accesorios de las eni- 
barcaciones nrenoros; traquinas ,  cal
deras y accesorios;- oi^ganos p r inc ipa
les do una  m áquina.— Relación, de la 
tripulación y otras oniidados rojacio- 
nadas con la navega'Ción.

Frases re feren tes al estado del iieia-- 
po y d.e la mar.— Goneraiidados, v ie n 
tos,' mar, atmósfera, liieios, baróm e
tro y termómetro.

Frases usuales en tre el C apitán 'y el 
práctico.— Maniobras de cabos, (3rde- 
nes a la máquina, traba jó  de anclas, 
órdenes ai timonol; seuaios de silba
to, calado y dimensiones del buque, 
marcas, remolques, buques de veba, 
conversaciones.

Entrada por sanidad.—-Generalida
des, aguada, ciitermos, cuarontena.

Frases usuales entre el Capitán y  el 
’consdjnatario, —  Generalidades sobre 
correspondencia, carga y descarga, es
tadías, demoras y adelantos, dinero 
para gastos del buque, protes las, rr*- 
conocinñento de escotillas, firma de 
conocimientos, liquidación do las 
cuentas. * .

Cartas sobre los asuntos que m ás  
geVueralmente suelen  ocurrírselcs a los 
Cfipitanes de hiiques~-xNomenclatura  
sobre ésíiba^ carga y  descarga.— Carga, 
descarga y esUbá dé un  buque; ca rg a 
mentos a granel y envases varios: f ra - .  
seolügía, diálogos sobre el trabajo, lio-é 
ras de trabajo, descai^ga de grandes 
pesos, estiba do la carga de lui cíU’-j 
gadero.

Traducción de m anifiestos, Usías dé? 
provisiones, conocim ientos de em bar^  
que, pólizas de fíe tam en to , contrato  
de salvamento, d e  voces y  a h rev ia lu -  
ros empleadas en  los cuadernos de fa^\ 
TOS y  en las cartas náuticas inglesase 
etcétera, etc.

«SEOGESFIil IKARITm íl, RSETEO-
ROLOQIñ Y O SE ñK O G H ilF ia

Europa.— ^Descripción genei‘al de los 
principales catoos, golfos, estrechos, is -  

y puertos  eomcrciales.
A frica— ^Descripción general de la 

éosta, cabos, golfos, estreclios, islas y* 
puertos principales, desde el cabo 
Guairdafuí, por el Norte, bas ta  el cabo 
Ibpez, y  descripción sólo de los p u e r 
tos más im portantes , desde cabo Lór 
goz basta  el cabo G uardafuí,  po r  el

América.— ^Descripción general de 
ms' principales cabos, golfos, bahías,

estreclios, islas y puerios  principalcs^ 
desde -el m ar  de B afñn  a la Península* 
de Yaidés, en la Argentina, com pren
diendo las Antillas, y descripción sólo 
de los principales puertos com ercia
les ' im por tan te s  de la costa occidental, 
d'esdc el Estrecho do MagaJlanes bas ta  
el de Ju a n  do Fue a.

A sia .— Descripción general de los 
principales cabos, goifos, osirechos, is
las y puertos  comerciales.

OccaníG. — Descripción general de 
los principales arcliipiélagos y p u e r 
tos frecuentados por las^ principales 
líneas europeas.

A ustralia . —  Golfos, estrecbos, islas 
adyacentes y puertos  comerciales des
de cabo Leuwin a la bah ía  de More
tón.

Meteorología.  —  Deílnie iones. —  At
mosfera composició-n, altura, celor y 
transparcneia.  Presión atmosférica, 
baróm etros de mercurio, aneroide y 
regis-lradar.— T em pera tu ra .  —  T erm ó 
metro ordinario do máxim a y m ín im a 
y registrador.— Humedad absoluta y 
relativa.— Psicómetro. —  Yariación de  ' 
los elementos meteorológicos.— Oscila
ciones barométricas, te rm om étricas  y 
psicrom éiricas y luanera de in te rp re 
ta r l a s .—-'Nubes; eonstitucióii de las 
nubes y de las nieblas; claiñcación de 
nubes y de las nieblas; clasiilcación tí‘o 
apreciar]a„ —  Lluvia, nieve y granizo. 
P luviómetro.— Yiento. —  Rosa de los 
v ientos; cuarteo de la rosa; dirección, 
de los vientos; anemómetros, escala de 
Beaufort.—-Circulación general atm os
férica; alíseos; calmas ecuatoriales y 
tropicales; vientos en el Atlántico, 
Pacifico e Indico.-— Yientos esiesios; 
te rrales  y v irazones; í la rm atan  y 
Pam pero; máximos y míniníos; leves 
de. Buy B a l lo t T e m p o r a l e s é  hura-ca
nes.— Idea de la teoría  sobre los r i -  
clones; caracteres de los vientos.—Me- 
yes de circulación ciclónica; ciclón 
alejándose al Norte del Trópico; ola 
del h u ra c á n .— Ciclones estacionarios. 
Sucesión del viento, semicírculo peli
groso y manejable.— Barómetro.— T ra 
zado de la trayectoria .— ^Determinar ía 
distancia al vértice por el método 
Foiirn iery , determinación por  este nsé- 
tocio do "la' trayectoria .-—Signos p r e 
cu rso res 'de  un  ciclón.— Temporales en 
Filipinas,-—Ciclones en el Indico, sus 
características , formación, i rayectoria  
y época— Tem porales en el Cabo Bue- 
n a Esp eranz a . —  Tor n ad o s . —  M n n gas 
m arinas .— Meteoros eléctricos y lum i
nosos.— Tem pestades o turbonadas.—• 
Granizo. — A uroras boreales. —  xVi'c-o 
Iris .— Coronas.— Halos y parbelios.-— 
Predicción del tiempo'. —  Pronósticos 
dediicidry del aspecto del cielo y h o r i
zontes.— Inííuencia de la lu n a . - -P r o 
nósticos deducidos, do las cartas m e
teorológicas y por  telegramas.

Oceanografía. —  Definiciones. —  Ni
vel de océano.— Composición del agua 
del mar. —  Transparencia ,  salinidad, 
c o 1 o r  a,c i óti, f o sf o r e s c ene i a, p r  of und i -  
dad, m anera  -de obtenerla  por el es
candallo Broocko y por el sonido.—Rc- 
Meve 'subm arino.—^^Causas que p rodu 
cen las corrientes.— Girculación gene
ral de las aguas del Ailánlico; corr ien
te  perm anen te  del Estrecho de Gi- 
b ra íta r ;  circulación general de las 
aguas en el Pacífíco y en el Indico.—  
Mares de Sargazos.— Tém panos; modo 
de conocer su pro'xlmidad y época en 
que alcanzan la la titud  más baja.—  
Olas, sus característieas; infíuencia del

granizo y de la iliivia; efectos de les 
bajos fo n d o s .— Empleo del aceile en 
los temporales.

ñ Q Q m m m  ü w m e .e a l e b  d e
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Deíinición d e l ' buque.— Sus dimen
siones principales. ~  Calados.— Calado 
m ed i o.— Di f e r-o nc i a de c al a d o s.-—Esc a-, 
las de calados.— Quabranlo y arrufo . 
Busca dol bao.— Cuaderna maestra .—  
Plano de deriva.-—^Orza.—Principales  
té rm inos técnicos p a ra  dcílnir  l á  es-, 
t ru c tu ra  del buque.— Principio  de Ar-; 
químed es. —  Fío 1 ación. — Reserva da, 
ñoiabilidad,— Obra viva y obra muer-: 
ta.— Centro de gravedad y presión.-— 
Metaccnlro.— Idea de- la estabilidad 
transversal y longitudinal.— Brazo d© 
palanca del pa r  de estabilidad y sus 
.valores más corrientes en los diversos 
tipos de buques.—Experiencia do es-’ 
t a b i 1 i d a d .— A s i o n.t o.— E se o ra .— I u ti u en- 
cia de la traslación do pesos—Tlsíiba ' 
y moda de efectuarla  para  no perjii-^ 
dicar las ' condiciones de cslabilidad ’ 
del b u q u e .— Inconvenientes de u n a ,  
falta o exceso de estabilidad.—Despla-^ 
zamienlo.— Curvas de devnifr.ramientb 

"y de centros de presión.^—Determina-^ 
ción del desplazamiento y del contrd 
de presión por nmrbo ob’* las mrvas- 
respectivas y el calado.— Capacidad d© 
Carga ú ti l  y total.— Arqueos.—Tonola-^: 
je total y neto.— Idea del modo de 
efectuar un  arqueo por las dos r e 
glas.— G'ubiería de arqueo.—Reíacio-i 
lies más corrientes entre  el desplaza- - 
miento, tonelajes total y neto, c a p a - ,  
d d a d  do carga y peso propio del 'bu-, 
que.— Línea de" flotación.—-Línea de' 
máxim a carga.— A ltura  mínima de 
obra m uerta  o franco-bordo.— Posi-t: 
ción de las marcas do máxima cargá 
y su signidcación.— Potencia do má-; , 
quina.— Eórmulca del Almirantazgo.—  ^

D 2 /3  Y'*’ !'
P —  p a ra  d e te rm in a r la .—« .

G ’ d
Hallar la constante G de un buque da-: 
do. —  Go-nsumo de-combustible y modo 
de hallar, aproximadacnonte, el nece'- 
sario p ara  una travesía, en una  deler-^ 
minada condición de calado y a una ,  
velocidad dada.— Buques d'o madera, de 
c-onstrucción mixta y enteirimente m e
tálicos.— Idea de las diferentes partes 
consiiiuyeníes del casco y dél modo do 
u n ir  unas con otras.—^Roda; contrarro-. 
da: quilla: sobrequilla; falsa quilla;; 
quillas de balance; quillas laterales,: 
codaste; falso codaste. —  Cuadernas.—•’ 
Yarengas. — Bularcamas. —  Vagra.s. —  
Palm-ejares.— Durm ieiites ; trancaniles J 
h i 1 adtis. —  B a o s ; b a rr  o t. i n es ; entr eni-' 
ches; baos de aire,— Puntales; mam-: 
paros longitudinales; m amparos transa  
ver&alos.—Es-cotillas; po iias;  porliiios. 
F orro  in ter ior;  forro exlerior; doblo 
forro; cubiertas; forrado del casco.—  
Candeleros; pasamanos. —  Escalas di-: 
versas.— Pales; plumas dd carga.— Gin 
m en t ad o, p i n iu r  as y r e v o s 'l i mi en to s' 
preservativos do los m ateria les .— Yen-; 
tcrjas c inconvenientes de la madera.> y  
del 'm ateria l metálico.—Anclas; cacl-e-: 
na.is, escobinos; bitas y biiones; esio-^ 
pores; caja de cadenas; barbotin ; ca» 
brestanies y  chigres d'e levar; pB-scan«i»; 
te de gato; serviola.—-Fondeo; amarra-a
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Ho; abarloado; halado; aparatos  de r e 
molque.— Estachas y calabrotes.— Ga- 
ibles de acero.— Timón.— Movimiento a 
m an  o — S e r v o m o l o r a s .■—Tnd i c a d o r e s el e 
caña.—'■Achique e inundación .-M anio - .  
h ra  a distancia do válvulas .—Tuberías  
«de inundación y  achique.— GolecIc-res 
p rinc ipa les  y tuberías  p a ra  los d ivor-  
Í5OS servicios de aguas.— Bombas.— Co
lores  coiiYCncioimles. Mamparas, p u e r 
ta s  y tapas estancas.— A puntalar  un 
m am paro  en caso do inundación de un 
com partim ien to .— Modos de contener la 
en t ra d a  de agua en caso de avería .—  
ÍVontilación; na tu ra l  y artiidcial.—Man- 
g u  or otes y v e n t i i a/i o r e s— Emb ai’C a el o -  
nes .— Categorías.— Su construcción . y 
m a n  i o 1) r a .— C alzo s ; p esc a n le s ; a p a re 
jo s ;  tangones. Velamen.— Jarc ia  lirme 
y  de labor.— Diversas clases de ap a -  
í'ejos.— Instalación de pañoles, carbo- 
íieras, aljibes de agua, cisternas de p e 
tró leo .— Extracción de cenizas y aguas 
isucias.— Bombas de sentina.— Lhiñoles 
tóe víveres, efectos diversos, velas, Con
tram aes tre  y  Maquinista.—A lojam ien
tos del personal y condiciones que de- 
hcn  r e u n i r — Servicio sanita rio .— B a
ños, duchas y lavabos,—-Cocinas.-—P a 
nader ía .— Hospital.  —  Galeracción; r e -  . 
f rigeración.— Alumbrado.— Toldos; cc- 
i ieias.— Instalación de m ater ia l  n á u 
tico; luces de navegación; señales di-  
iversas; T. S. H.; aparatos  de transm i-  
isión de órdienes; casetas; apa ia tn s  de 
'salvamento; escandallos; coireiloras.-— 
iEntrada en dique o va ra d e ro — Modo de 
'llevarla a cabo y precauciones a adop
tar.— Superficie de asiento- y punios 

que debe extenderse.— Salida del 
ídique o varadero.

M aniobras.— Nomienclatura de la a r 
b o ladu ra  de un  vapor, punta les y g rúas  
á e  carga.— AncUrs, cadenas y acceso
r i o s ;  enta lingar,  longitud de las ca
d e n a s '  y  su división; cabreslaate  y 
inolinete.— F ondear  un ancla; elec
ción de fondeadero.— F ondear  las dos 
©nplas con el buque.-—^Diversos modos 
# 6  efectuarlo .— Levar ancla encepada; 
^ . f a r  vueltas  a las cadenas.— Mani- 
ítóbra de los vapores; abandonar un 
IjUierto con un buque fondeado con 
’̂tlbs anclas.— Ideas de a t raque y cies- 
'S^traq ue a los muelles y de a t raca r  y 
d e s a t r a c a r  a un  cargadero— Enm en-  
vcfór de una escotilla a o tra  en un ca r-  
f ^ t t e r o .— A m arra r  a un m uerto .— 
A m a rra r  a un  m uer  tu acoderando la 
p opa  a otro; d e s a r ra m a r  de uno o dos 
m uertos .— Maniobras en los veleros.—■ 
'Nomenclatura de la a rbo ladu ra  en las 
íii ierontes clases de veleros.— Jarc ia  
firme.— G uaniim len to  de las vergas 
diel b aup rés  y de la cangreja.—•Velas: 
s u  clasiíica.cion y nom encla tura .— ICn- 
¡vergar y desonoVrgar las velas.-—D ar 
la  vela;'' dar  la gavia; mayores j u a 
netes, sobres, foques y cangreja.—  
Efectos del viento en las velas.— Or
zar, a r r ibar ,  barloven tea r  -y sotaven- 
tea r .— Navegar en popa, po r  la alela , 
ia u n  largo, de través y de bolina; y i-  
;i'ar por avante y  por  redondo; fa -  
chear ,  capear  y co rre r  en popa.— 
iManiobras en buques de vapor  y de 
ivela en malos tiempos.— Maniobras en 
caso de varada  y abordaje.— llemol- 
ques.— P re p a ra r  a proa  p a ra  ser r e 
molcado.— P re p a ra r  a popa p a ra  r e 
m olcar .— D ar los remolques.— Navegar 
con  remolques.— ^Renaolque abarloado. 
'Arriar y colgar los botes en puer to  y 
en  la mar; m anera  de em barcar  la 
gen te  en los botes en caso de oue la

m ar  sea mucha.— Constru ir  una  b a l
sa.— Habilitar  como salvavitlas las 
em barcaciones— -Hombre al agua.—- 
Reglas p a ra  a rquear  un  ])üLe y  iiallar 
el "número do personas que pueden 
em barcar  en él.— Maniobras en los bo
les; prácticas de su manejo; a t ra ca 
das y viradas': tom ar  rizos; p re c a u 
ciones en chuba.sco3 y vientos duros; 
pasar  al tram o las rom pientes; v a ra r  
en las cosías.— Aguada con los botes.

E stiba  de cargas.— llegMas generales 
p a ra  la m ejo r  estiba de las diversas 
m er  cancías.— Garga mento de m ineral 
de h ie rro  o do otro igual mente pesa
do.— Cargamento de carb<)n.— Garga- 
mento de granos.— P re p a ra r  las boiío- 
gpis para tom ar  un  cargaraenlo de 
grano, a granel o en sacos; medidas 
de capacidad empleada en ín g la le rra  
y en los Estados Unidos on los car
gam entos de granos; su e(]uivalencia 
en libras y cuántas corresponden a una 
tonelada inglesa, según se tra te  de Iri- 
go, maíz, centeno, cebada o lino.— C ar- ,  
gam enío de m adera; medida cúbica 
usual cjiipleada en varios  países y su 
estibaje, según la clase de mudcras; 
ejercicios prácticos.^— Cargamenlo de 
duelas; peso del grueso millas de mil 
doscienlas piezas, según sea de p ipa o 
b a r r i l  y cálculo del-núm ero  de piezas 
que puede llevar un buque, según su 
tonelaje registro .— Carga mentí.) de a l 
godón'; ca lcular el núm ero  de balas de 
algodón que puedo llevar un buque, 
según sea de vela o vapor;  íd(‘rn de 
balas de yute.— Cargamento de b a r r i 
lería.— Cargamento do fardos.— Carga
mento de cajas de cr is ta les— Tom ar 
u n  cargamento de brea, azúcar, acei
te, manteca y pieles.— T om ar un  ca r
gamento de dátiles, café, té y pieles 
secas.— Cargamento de fru tas .— Car
gamento de ácido.s y combustilos.—• 
Cargamento de mercancías peligrosas 
y peligrosísiiTí-as.— P re p a ra r  las l)ode- 
gas p a ra  tom ar carga general y p rec au 
ciones d u ran te  la carga.— Cargamento 
p a ra  diversos puertos .—'Croquis de la 
d is t r ibuc ión  de un  cargamento general 
tomado en varios  puer tos  y con des
tino tam bién a varios.— Calcular la 
cantidad de carga pesada y ligera que 
puede llevar un  buque para  alcanzar 
la m ayor cantidad de peso y medida.

ELEn^£l^TA LES DE ¡VIA- 
QUISCAS D E VAPOR ÍÜ ^R m A B  Y

In troducción— Calderas; genera lida
des; clasiñcación de la.s calderas bajo 
el punió  de v is ta  de la presión  del v a 
por y de la disposición in te r io r .—Cal
deras cilindricas de llama en retorno. 
Caldera de doble fronte.— Calderas 
m u lt i tubu la re s ,  gene ral id ades.:— Acce
sorios de las calderas, hornos, hogar y 
ceniceros, parr il las ,  puer ta s  de los h o r 
nos, tubos, forros de las calderas.-—I n 
crustaciones- —  Sálinúm etros. —  Coni- 
busiibles; poder  caloríflco de un carbón 
y rendim iento  de una  caldera.— Com
bustión espontánea; modo de p rev e n ir 
la y de atacarla.^—Válvulas en  las cal
deras; válvulas de retención, de ^segu
ridad, de comunicación y atmosféricas. 
Manómetros.— Nivel y grifos de p ru e 
ba.— Válvula de cuello.— Aparatos de 
alim entac ión— Bonú)as de a l im en ta -  
(^ion.— Pulsóme tros; bombas de a ire .—  
Clasiñcación de las máquuras bajo el 
punto  de v is ta  de la p res ión  y y.)or la 
m anera  de trartísmtir el movimiento.—

Máquinas de expansión sucesiva.—- 
Máquinas Woolf y Gojnpoud.— ^tíáqui-i 
lias do tr ipe  y cuádruple  expansión.—- 
•C i 1 i nd r  o.— V á s t a g o s .— E mb) oíos. —  ̂B a -  
r ra s  do conexión.— Crucetas y patines. 
Gi g iie ña 1 es .— Di s 1 r ibuci o nes. — I)is t r‘ i -  
bu idor  de concha y cilindrico.—Vál-. 
vul a d o exp a ns i ón .— C o nd c/i s a d o res d o 
mezcla y superíicie; vacío y com|)ren-, 
sión.— Movimientos de los d is t r ib u i
dores .—^Gambios de marcha.— Sector 
Stcpfesoii; descripción de un aparato 
de cambio de m a rc h a — Ejes y chu-: 
maceras. —  Ejes de cigüeñales, de 
transm isión,  Isocina, chum aceras  y co
j ine tes  de los ejes cigüeñales.— *Chu- 
1 na c e r a d e em p u je. —  V r o p u i s o r e s . —• 
Ruedas de paletas y hélice.— Relroce-i 
so; na tu ra leza  y fo rm a  de las palas,— 
Lubriilcanies. —  Lubriücadoros. —  ile- 
{■.alenl amientes.

M olares de explosión, —  Prin'?ipio3 
fundam enla  1 es.— Motores d d o s  tie in- 
pos con y sin v á lvu las— Motores de 
cuatro  ti empos.— Carburado res.— Apa
ratos de ignición; transm i dones y cam
bios de m archa. —  Hélices de paletas 
r  ev er s i b 1 es.— R ef r ige cac i ón . —  M am e j o 
d-e los, m o to re s  de explosión.

?,¡olores de cow huslión  in tern a .—• 
Princ ip ios  y generalidades de  un  mo
to r  Di oss el.

Turbinas de ?;apor— Modo do accio
n a r  el vapor.— Clasiiicnción de las turn 
binas. —  T u rb in a  Parson, generalida-. 
des.— T u rb in a  de m archa a t rás ;  en

grase: condensación. —  T urb inas  en-» 
guranadas. —  Observaciones generrdea 
sobre el empleo de las tu rb inas ;  ma
niobras.

FISICA, Y ELEOTOS-
CIDAD

Definiciones. —  Composición de los 
cuerpos.— D iferentes  estados de la 
m ater ia .  —  Propiedades generales y 
par t icu la re s  de los cuerpos.

Nociones de m ecánica— Su división. 
Cinemáí-ica, — Movímenf o y  reposo; 
trayec to r ia ;  m ovim iento continuo, al
te rna tivo  y periódico. —  Movimiento 
rectilíneo y curvil íneo; movimienlo 
uniform.e, velocidad; movimiento va-¡ 
r iado, velocidad; m ovim iento un ifor
me variado, aceleración, velocidad írii- 
ciai; velocidad media, velocidad del 
momento, fó rm ula  y leyes; movim iein 
i o c i rcu lar  uniform e, veiocidad angu-; 
la r  y lineal.— Estática.— Fuerzas,  ele
mentos que las determ inan .— Mancj’a 
de obrar  las fuerzas; res ii i tante y  com-í 
ponente; d e te rm ina r  la resu ltan te  en 
los distintos casos que puedan ocurrir, 
descomposición de la resu l tan te  de 
fuerzas concurrentes .  —  Momentos de 
las fuerzas; enunciar  el teorem a de los 
momentos y consecuencias si el centro, 
de momentos está en la resu ltan te .— 
Gravedad, centro de gravedad, equi
librio de los cuerpos.— ^ÍMnámica.— Î-os 
tres  p rincip ios  fundam entales; fuerzas 
constantes e instantáneas. —  Fuerza 
cen tr ípe ta  y cen tr ífuga.— Aceloracion 
de la gravedad; peso absoluto y reía-: 
t ivo— -Leyes de la caída de los cuer
pos.— Máquinas simples y  fundamcm^ 
tales, palanca, torno y piano inclmaao, 
sus leyes de equilibrio . — Máquinas 
compuestais, aparejo  ordinario y_ 
ferencial;  sus leyes de equilibrio. 
Tornillo ; tornillo sin  fin, tensores, ga
to simple y com puesta; sus leye^ 
equilibr io ; engranajes, ley de equili
brio  de los simples y compuestos, n y
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:de velocidadi ele los mismos.— T rabajo  
mecánico, fuerza  viva y pOLeiicia vi~: 
va, sus expresiones.— Uní dados f u n 
damentales (sistema G. G. B.) de icn -  
o'itud, masa y tiempo.— Unidades de r i-  
\ndas  del mismo sis tema de la unidad 
de longitud, de velocidad, de acelera-; 
ción, de fuerza, de traba jo ,  re lación  
entre las unidades prácticas y las de
rivadas.— Péndulo simple y com pues
to, leyes.— Giróscopo y su aplicación 
en los buqués.— Medidas de las iongi- 
tudes; nonios; nonios c i rcu lar  p a ra  
ía medida de ángulos.— liidroslática . 
lEquilibrio de los líquidos.^— Principio  
do Pascal,— P rensa  h idráulica .  —  P re 
sión de los líquidos en el fondo de los 
^yp.sos.—Efectos de la presión del agua 
en los cuerpos p ro fú n ’dam ente su m e r
gidos; aplicación a los submarinos.—  
¡Vasos de reacción.— T urb inas  h id r á u -  
pyog. —  Vasos com unicantes con un  

feolo líquido o con líquidos d iferentes. 
Nivel de agua y de aire.— Cuerpo íio- 

—  Principio- de Arquímedes. ■—• 
Centro de p resión  o em puje; equi li
brio de los cuerpos flotantes.— Densi-; 
dad absoluta; peso especíñco; dens i-  
drid con relación al agua.— D eterm inar  
el peso , especíñco por  la balanza b i -  
drostática y por el aeróm etro  de No- 

• ciiolson.— Medida de la densidad de los 
•uquidos.—^iierómetros de Baum et.—  
iSal: inómetro.— Gases; características de 
los gases y peso.^— P resión  atmosférica; 
experimento de Torricelli,  baróm etro . 
Comprensibilidad de los gases; ley do 
Tvíaridtte— Manómetros de aire  lilire, 
toma de aire comprimido y metálicos. 
Mezcla de los gases, ley de Dalton.—- 
Aparatos pa ra  hacer  el vacío.,— Máqui-. 
na neumática.— Compresor de aire.—  
Bombas hidráulicas, su clasiñcación. 
Calor; efectos del calor en los cuer
pos.— Term om etría ,  te rm óm etro  do 
mercurio y de alcohol, su graduación. 
Dilatación de los sólidos; dilatación l i 
neal y su coeficiente; longitud de una  
barra  dilatada en función de la longi
tud  cíe la misma a cero grados, relación 
entre las longitudes de una  b a r r a  di-  
fatada a d iferen tes  tem pera tu ras .—  
Dilatación cúbica y su coeficiente; di-; 
'latación cúbica do los sólidos, l íq u i
dos y gases; relación en tre  los volii- 
menes de una  m asa de gas a presión  
constante y  a te m p era tu ra s  d iferentes, 
así como cuando son diferentes  las 
presiones y las tem pera tu ra s .— T em 
pera tura absoluta. —  Calor especíñco; 
ceJoría.— Fusión; sus leyes.— Vapores, 
vaporización, evaporación y  ebullición. 
[Vaporización.— Causas quA la fav d re - '  
cen, fuerza elástica de los vapores.—  
Vapores en el vacío.— V apor sa turado 
y desaturado— T ens ión  del vapor  en- 
tre O y 100<̂ y a más de ÍOO®.— Prin»  
ci’pio de W att .— L a evaporación pro>' 
duce frío; idea de las m áquinas  f rigo- 
pTica^s.— Calor, vaporización; calor to 
tal de vaporización.— ^Ebullición, sus 
leyes; causas que modifican la ebu-  
.11 ici ón.—-Estad o es f er o i d al.

Actlsfíca.— Naturaleza del sonido.—  ̂
Cuerpos sonoros, in te rm ediarios ,  in 
tensidad y  a l tu ra .— Velocidad del so- 
30do en el aire y en el agua.— Apara!-: 
tos productores del sonido; silbato, 
«irena, bocina y campanas.— Campa
bas submarinas, transm isores  y  apa-»; 
i’atos receptores de los bucpres.

Optica. —  Definiciones. Propaga-i 
dióii rectil ínea; sondas.— Cámiara obs
cura.— Velocidad ele la luz.— Reflexión 

la luz,— Espejos planos.— ^ílefrac-.

ción d'e la luz y  sus beyes.— Fenóme-; 
nos debidos a la refracción.— Refrac
ción atmosférica; espejismo.— Prisma. 
Reflexión total de los p rism as;  ap lica
ciones; lentes, focos principales, focos 
conjugados y centro óp tico .—  Cons-; 
trucc ión  de imágenes. —  Descomposi
ción de la luz blanca; acromatismo.—  
Ins trum en tos  de óptica de aplicación 
a la m arina .— Microscopio simple, an 
teojos astronómico y Icrcestre; faros. 
Telémetros de base y de presión.

Blect?’ic¿ciad.— Diferentes form as de 
la energía.— Garasterísticas de la ener.-: 
g ía eléctrica.— Cuerpos buenos y  m a 
los conductores. —  Generadores de 
c 1 ec tifl'C i d a d .— R e c ep t o r  e s .—  R e 1 ae i o n es 
num éricas  en la t ransform ación  de la 
energía; traba jo ;  potencia. —  Equi\a-= 
lencia del calor y del trabajpo.— Co
r r ie n te  eléctrica; fenómenos mecámi-; 
eos; fenómenos caloríficos; fenómenos 
químicos; fenómenos fisiológicos.— I n 
tensidad do una  corriente, unidad; can
tidad de electricidad, u n id a d ; ' po ten 
cial, un idad  de resis tencia de los con
ductores, unidad.— Ley de Olm.— Î,.ey 
dq Joule .— Corrientes derivadas.—  
F u erza  electromotriz de u n  generador 
y de un  receptor.— ^b^eyes de Kirchoff. 
Pilas; explicación som era de la t.^eo f̂a 
do la pila, polarización.— Pila Daniel!. 
P ila  Leclanché. —  Pilas  secas.— Pilas 
term oeléctricas.— Acoplamiento de pin 
las en tensión, en cantidad y mixto. 
Acumuladores, su objeto y acción in
te r io r .— Carga de, los <acumuladores.—  
Descarga do los acum uladores.—Acu-i 
m ulador Planté.— A cumulador Tudor. 
Proscripciones p a ra  la conservación de 
una  batería .— Magnetismo; imanes
perm anentes  y  accidentales; polos.—  
Ley de las atracciones, y repulsiones 
magnéticas.— Traantación por  iniluen-' 
cia; campo magnético.— Acción de un  
campo magnético iiñiformo sobre una  
b a r ra  imantada.— Campo magnético 
te rres tre ;  sus elementos.— Eleclrod i-  
námica.;—^^Gampos, magnéticos creados 
por  las corrientes eléctricas.— Campo 
de una  bobina anular.— Galvanómetro. 
Campo de u n  selenoide.— Campo m ag
nético de u n a  corriente  rec til ínea in 
definida.— ^Acción de u n  campo mag-. 
nético sobre una  corriente.— A m perí
metro y vo ltím etro .—Reductor Bhiirit. 
In te r ru p to re s .— Conmutadores. —  I n 
verso r  cortacircuito . —  Reguíad'or de 
corrien tes; reostato.— Elecfroimanes y 
sus aplicaciones.-—Timbre.— Idea so
bre  la telegrafía .— Inducción y sus le
yes—-Corriente de Foucault.-—Corrien-: 
tes inducidas a las variaciones del cam - 
p o.— S e 1 f -  i n d u c c i ó n . •—A li c a c i o n e s de 
la inducción al teléfono, micrófono, 
metáfono y microteléfono.— Bobina de 
Ruhm korff.— Aplicaciones de los fe 
nómenos de la induce ion a la produc-j 
ción de las corrientes. — Dinamos.— 
Inductores .— Circuito negativo. —  In 
ducidos y  colector— Escobillas; exci-' 
tación de dinamos; reversib ilidad  de 
dinamos.— Motores— Corrientes a l te r
nativas; motores de corriente  a l te r
nativa; motores tr ifásicos; conver
sión dm un a  ro rr ien te  con t inua  en tri- .̂ 
fásica.— ARimbrado'.— L ám p ara  de a r -  
(30.— Lám paras  de incandescencia.—■ 
Instalación de a lumbrado eléctrico a 
bordo de los buques.— E squem a de un 
cuadro de d is tr ibuc ión  a bordo con 
a lumbrado. —  Motores p a ra  chigres, 
acumuladores, circuito de la aguja^gi-  
roscópica y te legraf ía  s in^h ilos .— No-í 
cibnes de electricidad estática.— Elec-

tr ización de f ro tam iento ; existen dov
elases de electricidad— El frolamienta; 
desarrolla cantidades iguales de elec-i 
tr icidad de nom bres contrarios.— Dis^> 
tr ibución de la electricidad sobre los 
cuerpos conductores.— Identidad de Isí 
electricidad estática y dinámica.—  ' 
Electrómetro.— Capacidad do un con->.' 
ductor. —  Condensadores. —  Botella d e ! 
Leide. —  Telegrafía  sin hilas; ondas '  
hertzianas.— Principio de la telegrafía.^ 
sin hilos; puesto receptor,  aparatos; 
esenciales de que se componen, su es^, 
quema.— Puesto transm isor, apara tos  
esenciales de que se compone y .su 
esquema. ,,, ;

€ ú M T ñ B ! U D ñ B  \ jh

L etras de camlrío. —  Definición. 
Personas cpae in tervienen en la letra]'  
de cambio.— Requisitos que deben te-^ 
n e r  según el Código.—F orm as de g i ^ ' 
r a r  las le tras.— Plazos a que pueden, 
girarse .— Endoso; requisi tos que deb^ ',■ 
r e u n i r  y forma.— Presentación y acep-s 
tación de le tras— Aval.— ^Letrás per-j 
jud icadas .— ^Laorntciliacíón.—  Propues.^ 
ta  de las le tras de cambio.— Cuándo y j ,, 
ante quién deben hacerse.— Cómo se 
reem bolsa  el tenedor de  u n a  letra] 
protestada.— ^Letra de resaca y recam 
bio.— Cuenta do resaca.— ^Intervéncióm 
Libranza. —  Vale o pagaré. — > Cartas ,, 
órdenes do crédito— Cheques.— Mode^ 
los de cada uno de estos documentos'.;

Moneda .— Definición y  clases de 
monedas.— Metales que se emplean pa^  , 
r a  su acuñación.— Tolerancia o pe rn  
miso— Ley y liga.— Valores de las mo-? • 
ne das .— Patrón" monetario . —  Talla  
pie de las moned-a;s.— Sistemas mone-: 
t a r iü s .— Definición y  estudios de los; 
sistemas de los p rincipales  E stados 
extranjeros.— P ar  intrínseca.

N óm inas .— Diversas form as de nó- .̂ ' 
m inas y su redacción.— Cómo debef 
pedirse "el dinero a la Casa armadora] 
p a ra  el pago de las nónrinas.— Redaos ; 
ción do vales p a ra  el pago de servicio^ 
prestados a bordo.— ^Libro de Contar  , 
i)ilidad a bordo.— Modo do llevarlo. ¡

DERECHO Y LEGlSLACIOfiS m m W  
T i ü A  m

D el h iíqne .— Concepto del buque y  * 
su condición ju r íd ica .— ^I\íodos de ad-« 
q u ir i r  la p rop iedad  do los buques mera^ 
cantes.— Abanderamiento y matricula-^ 
ción.— Pasavante . —  Real Patento  d é  
Navegación— Inscripción del buque exÉ 
el Registro m ercanti l .— Idea de lo qué  
es el Registro y  libro que se llevan e a  
el mismo.— Cuál es la p r im e ra  ins-s 
cripción y  qué debe contener.— Ins.-^  ̂
cripción de gravámenes y de la extin-H 
ción de los créditos inscriptos.— Certifí 
ficado del Registro mercantil.  ;

De las personas, que in ierv ienen  en  i 
el comercio m aritiniG .— Concepto y ca-3 ■ 
pacidad legal del Naviero.— Sus atri-] ' 
buciones.— ^Limitaciones que e s tab le - : : 
ce la ley p a ra  despedir al Capitán 
tr ipu lan tes .— ^Deberes y  responsabili.»^ ? 
dacles del Naviero. •

Capitán o P afrda .— Concepto, carác-í 
ter  y cspacidad legal.— Facu ltades  del 
Capitán antes de hacerse a la mar;¡ 
con tra ta  de la t r ipu lac ión  y fletamentol , 
del buque.— Idem  d u ran te  el viaje:] 
mando, castigos, conservación del bim 
que y  reparaciones en caso de urgen-: 
cia.— A quién  pedirá  los fondos nece
sarios p a r  a tender  a las nccesidadcSíi 
urgentes. —  Obligaciones dei ,Capitán
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t a t e s  de hacerse a la m ar; libros y cío- 
€umení-o-3 que debe llevar, recoiroci- 
mienio d e r  buque y periiiaiiencia a 
bordo du ran le  la carga.— Idem duraii-  
to la ntiYGgación; qué debo hacerse en 
las entradas y salidas de puertos  y en 
I0.3 casos do arr ibada forzosa, faileci- 
mionío de aladn tripidaíiíG y íener eme 
hacer constar las obligaciones en el 
ílegisiro; a qué se a ju s ta ra  su conduc
ta, reglas que debe observar y caso de 
peligro y naufragio.— Obligaciojics del 
Capité rra l  llegar al. puerto  de su des
tino : con las Autoridades, inrvicro y 
cargamento.— G(3nio ha  do proceder el 
Capitán cuando so consiimiereii las 
provisiones y combustibles del ]}iique 
antes de llegar al puerto  de su desti
no y en el caso do anariciéu  de corsa
r ios temporal o naufragios .— P roh ib i
ciones y responsabilidades impuestas 
al Capitán.— Cómo empiezo y tor]nina 
?a responsabilidad del Gapilán con 
respecto al cargamento que so le e n 
trega.— E n  cíué caso se exime al Ca
p itán  de responsabilidad.

p ilo to .— Su concepto y capacidad 
legal.— Facultades, obligaciones y r e s 
ponsabilidades do los pilotos.

M aquinista .— Su concepto y  capaci-  
clad legal.— Facu lta  des, obligaciones y 
responsabilidades del Macpiinista.

Sobrecargo .— Su concepto y capaci
dad legal .---Sus derechos, obligacio
nes y responsabilidades.

ConfTalad6n de las dotaciones de ¡os 
buques m ercantes .— Qué se entiende 
p o r  dotación de un  buque,— Cfontcalo 
p o r  v iaje redondo. —  Domicilie dcl 
buque.— Contrato por  t iem po: su du 
ración. —  Casos especiales. —  Como, 
puedn con tra ta r  la ir ipulación el a r 
m ador de varios buques .—F orm aliza-  
ción del contrato eii^ol rol.— Idem se
p aradam ente  en papel común.— Cláu
sulas que deben tener  los contratos 
otorgados por separado del rol.— Con- 
diciones do contrato del individuo em
barcado sin enrolar ni con tra ta r  o en
rolado, pero no contra tado— Cómo se 
h a rá  el pago de los sueldos.^—Cuándo 
quedan libres de todo comipromiso ios 
individuos de la dotación de un buque. 
¿Puede el hom bre de m ar  pasa r  l i
brem ente  del seimicio de im bauque a- 
o tro?— Causas justas  p a ra  la re\mca- 
ción del viaje.— Dereclio de lo.s t r i 
pu lan tes  en ca.so de enfermedad y 
miierte.— Quién responde de lor pa’- 
gos de los salarios devengados por la 
tidpulac'icm. —  Diligencias que deben 
i ^ t n i i r s b  mor los drdúov .que se co
m eten  en el itiar.—Qué liará constar 
el Gapitán en las actas de nacim iento , 

>y ^ quién las en tregará  al llegar a 
•.puerto.^— Qué h ará  constar, en las ac
tas de defunción .—Casos en que el 
cadáver presente indioms de m uerte  
v é l e n l a  o q ue  el indlvidiío cíesapa- 
x&zm  por haberse  caído al nrar.— ^Górnô  
procederá el Capitán con las actas al 
Kegar a puer ta .—Admisión a bordo 
é e  náv'fm gos españole^'— Obíigaeion-e.S: 
del Capitán y de los náufragos.— E m -  
ibarcfue d e  detenidos a presos pdr  or-' 
den de las A utoridades de Marina.—  
¿Quiénes cometen el. delito -do deser-- 
Cíd?5.?-~~C'astigns a ios desertares.—■ 
Qué h ará  el Capitán con los alcances 
y  libre tas de tes desertores.— ¿.Quié- 
mm cometen et delito efe 
A: qué Auioridad' corresponde el cono -  

- eimiente de esta ciase de detilos.

.rm m o :~ -ly e ^c i6 m  cte

Quiénes están incapacitados p a ra  te s
ta r .— Castigo al que con dolo o fi'aude 
O- violencia impidiera c[LLe una persona 
de quien sea heredero o abintcsialo 
otorgue librem ente su voluntad  ú l t i 
ma. —  Clasificación de los te s tam en
tos. — Testamento ológrafo. —  Defini
ción y o torga oriento. —  T es í amento  
aáierCo—-Definición, otorgamiento y 
co-ndiclones para, ser testigo.— ¿Que 
hará el Capitán después de redactar  
el tosíameiiio?-—Cómo procederá el 
Capitán cuando- el .teslador présen le  
por  escrito su ú lt im a voluntad.— Tes-  
lamento- cerrado .— Definición y casos 
que pueden presen tarse .— Solem nida
des que deben observarse p a r a n u  o lor-  
gami'0 .nto.— Gomo procederá el Capi
tán  después de au torizar  el tostamon- 
t o.— T esta m eiito ver  b al.— T esiameiil-o 
dcl Capitán.-—Custodia c inscripción 
•de los testamentos en el Diario de Na
vegación.— Estudios de ios varios r a 
sos que pueden ocu rr ir  al t r a t a r  do 
cum:[)limontar las disoosiclones- del 
Código civil sobre entrega de te s ta -  
m en ios y  documonto-s con ellos re la 
cionados"— Caducidad de los tes tam en
tos marítimos. —  llespoiisabilidad dol 
Capitán por no hacer entrega de tos 
documentos que obren en su poder.

Del contrato de fle la inculo . —Gon
ce-pío de contrato de fle.lamento y* sus 
requisitos.— Personas que podrán ce
lebrarlo -Fuerza, p robatoria  de la 
póliza.— Qué se entiendo por conoci- 
m icnto  de em barque  y  sus requisitos. 
Ciases de conocimieinLo y  t ían sfe ren -  
cia de los mismos.—Ejem plares  del 
conocimiento, contra quiénes harán, 
fe, y cuándo deberán ratiücars-e.— E n 
trega o depósito dei cárgame uto,—  
Sustituciónr dcl buque por falla  de 
carga y por  quedar inservible d u ran 
te el viaje.:—Obligación de indemnizar 
el Gapilán o fletante por  e rro r  o en 
gaño ^en la cabida úe\ buque, re traso  
en su salida y  molas condiciones pa ra  
navegar.— Cargamento en puer to  d is 
tinto.— Obligaciones del fletador acer
ca de la carga y descarga en los ca
sos de arribada" y en los ílotaraciitos 
d-e cargo, general,— Subarriendo por 
p a r te  dcl íTeíador y  sus responsabil i
dades.— Reglas en cuanto a los fletes. 
F lete  d-e ia.s mercancías vendidas por 
el Capitán p a ra  aíendru' a las repara-^ 
clones urgentes, de las a rro jadas al 
m a r  p o r  razón de salvamento común, 
de las pérdidas por naufragio o v a ra 
da, de las que sufran  deterioro o cMs- 
m-inución por vicio pro|flo o ma.la. cíx- 
lidad, de las que su f ran  aurncnlo n a 
tu ra l  en pesó  o medida.— Obligación 
del consig'nat.ario una  vez hcicba lá 
descarga y puesto el cargamento -a 
su disposición.— G arantías  dol: t e t a n 
te para  el cobro d^ íletos y demvs 
■gastos.— Casos en. que puede resc ind ir-  
s-0 el contrato de ílotamento a petición 
del fletador y tíel fíetanío.— Causas de 
rescisión tofal y parc ia l .— El pasa fe  
por m ar:  Su prexio y derecl-io cié Jos 
pasa je ros  por suspensión e v ia je  o r e -  ■ 
traso  en la feaiida del buque.— M anu
tención y efectos del pasajero..
• De los seguT'os inariD m oL—-Qoneep- 
to  del eontra to  y  sus requisitos.-—Qué. 
deberá  contener la póliza de seguros. 
Autorizaciones qu e  concede- la ley.—  ’ 
Gausas que pueden  ser  obgelo del" se^ 
guro.:—P resunción  q u e  éstaMece I-a 
ley.— Seguros sobre  flete y benefletes.  ̂
t óasegurcTi — ' d e  tes. c o s a s .

' .5  ̂ l^erjuicicM

respondo el asegurador y exccpcio-^ 
lies.— Opción do los' aseguradores eu 
el caso cío que por inhccbili[ación'dol 
buque antes de sa lir  de puerto  la car
ga s-e transbordase a otro.— Duraci(3ii 
de los riesgos— Obligaciones del ase
gurado. —  Documentos que debcii 
a-compañarse a toda reclamación y 
plazo p a ra  el pago.— Casos cu que so 
anula  el seguro rnarílimo.— Pluralidad 
£Í0 seguros sobre un  mismo objeto.—• 
Seguros sobre buenas o malas noli- 
cia.s.— Seguro en comisión y seguro 
f r a ud u 1 e n t o.— R e s e i s i ón d o 1 s cg ur o
por qu.i-ebra ele alguno de ios contra
tan  i oíL-—Ande.loni i sao ion es por accideo- 
te- de mar, avería  simple y gruesa.— 
¿Qué se e-nüeiKÍG por abandono?—Bus 
rcqi.iisitos y caso.s en que procede.—■ 
PtOglas qiie debei'án observarse en 
cada uno de los casos de abandono.— 
Plazos p a ra  haoe.r el abandono y efecH 
tos del mismo.

B e los riesgos, daños y accblentns\ 
d-e l c o rn a reto n la i 11: í-m o .— A v ? c r i as .—Bu 
concepto.— Ciases de averias y qiiié-. 
nes con ir ibu irán  a satisúieer su nn- 
porte.— Form alidades ]>ara . hacer los 

.gastos y causar  los daños en las ave-: 
r ías  gruesas.— Orden para  la ecliazóa 
y íavuisiiordo del cargamenio, 

.A rribada  forzos-a,.—Su concepto-.—• 
Gó.mo descril.ie el Código la arribada. 
Casos en que no se r e p u ta rá  legílima 
la. arribadíu—iGasíos de la arribada, 
descarga y venta d-el cargamento.— 
Responsa.ljiiidad dei Gafdtán por de-; 
m ora  en la salida.

A bordaje .— Bu conc-opto..— Clases de 
a 1} o r d-a.j o o in d ern-n i z a-ci o nos. —P r  esriii- 
ción (1(3 abordaje. —  Protesta  para el 
res’arcimiento de daños y perjuicios.— 
Responsabilidad de los Capitanes y. 
navieros.

N aufragio .— Su con c ep to .— Qu i ér 
, soporiarám las pérdidas dei nrmlra-. 

rri¿.— Rcsponsa’ifiiidad del Capitán.— 
Naufragio de liiiques en conserva.— 
Efeclorr del naufragio .

De la ju stifica c ió n  y  liqa'idación dií 
las averías .— Disposiciones comuiK 
toda clase de averías.— Liquidan Da 
de fas averías gruesas.— I>ictamcn im- 
r iciai y regla p a ra  La evaluación dcFs 
objetos cíue han de con tr ibu ir  a la 
avería  gruesa,— Gausas que no contri- 
buveii en la aver ía  gruesa.— Exam^ai 
de" datos por el l iquidador y fonnali- 
dadcs p a ra  la d istribución.— Fuer- .̂a 
ejecutiva del rnpar tim ien to  y cfcclu 
viciad de su importe.-—Licjuiciación O0 
las averías simples.

PoliGÍa y  ddsGiplina a bordo de M  
buques m ercantes—-FacuIta deS'  ̂di u  
p lina r ias  concedidas al Gapitaii.-^ 
Q uién las ejercerá, cuando deje el 
mando el Capitán.— Faltas  de clisci-' 
p tina.— Castigo, que por estas faflas 
pod rá  im poner el que rnaBda el Da- 

Qué debe hacer  el Capdaíi 
Guando un  lieclio punib le  sea cousíu 
tu tivo  de delito.—-]\Iedidas de pohcí'^ 
con Garácter extraordimario en casos 
de peligro o. naufragio.-—Donde ingrer 
sa rá  el im porte  de las mullas: C|ue in> 
ponga el Capitáa. _ y. ^

Peeonocím iciiio pericia l de los ows 
Quiénes están.vautorizadós 

•expedir los eertiflGados de ijeeonoct^ 
noi e rdoR ecQ U oci .núen to  ordinarto .:^ : 
ídem  cx t inord inar io .—^ltecnnocirni:enf0! ■ 
de  tes buques r(?gistrados en tes. 
eiedadies ■ Idoydós Register y. Buread

de  IPi



G aceta  ae M adi-id.-N úrn. 250 6  Sep tiem bre 1924'

I ; :

t n / J

ques cié i t inerario  íijo.— Idem  do los 
ibuqncs de eD.iigrmú,os.

Legislación de A duanas .— Deñtiición
Adriana.-—Im porlaolón por mar,—  

iManiñeslo que debo necesariám enle 
:cxpresar.— Qué debe tenerse en cueii- 
ita^para la redacción de les maniíles- 
tosr—Qué se expresará  al final do ios 
■Hii6inos.--Manillosto rio Ya;pores co- 

• srreos.— Vis a do do ios maiiií leslos.— A 
-quién so en tregará  el maniílesto.—  
■Que otros documentos ciebon ent.re- 
.garse con cl ma iiiíles to— O aso en que 
ila Sanidad disponga que el buque 
quede eii observación. •— Soplas clei 
ixianiíiesío.— Lista  de provisiones.—  
¿ómo son en la prác tica— Bajo qué 
jvigilancta ésláii las provisiones rolen- 
itras ei buque permanezca en puerto, 
pom icü io  del ^Gapilaii. —  Fondeo.—  
[Descarga.— Idconcia de alijo.—-Horas 
db descarga.— Desembarque de equi
pajes de viajeros.

Despachos de ¡ñeques.— Idea geno- 
^ai del despaclio de un  buque en ex- 
iporlación e imporLación’.— Idea do en 
trada y salida de ca]}otaje.

Protestas. —  Doñnición.— Glasés de 
protestas.— Cuándo, cómo y ante quién 
deben formalizarse.— ilatiflcacioii de
das protestas.— Consejos prácticos p a ra  
tos Capitanes.— Modelos de expedien
tes.

Servicio posta l.— Conociniiontos ge
nerales del servicio postal y delreres 

impone al buque que 1()S pr{3Sta. 
I tinerafios .— Salida a la m ar.— P riv i 
legios y v en ta ja s— Servicuos com er-  
eiale3.~~Gláu3uIas especiales.

Derecho m arítim o  ' in te  rnac i anal.—  
ÍDelmición.— Libertad  de la m ar.—• 
i la res  litorciles: ju r isd icc ión  y exien- 
isión.—Dominio de ios mares cerrados, 
golfos, bahías, puer to s ’ y ' radas .— De- 
Tcclio de invesligación.—-Definición y  
manera de ejercerlo.— íhd}eiión.— Si 
izado el pabellón nacional por  un bu-- 
que mercante hub ie ra  duda sobre si es 
iTGahnente ei que le corresponde, ¿qué 
LUCGÍe hacor^ol Gomanrlanle del de 
guerra?—Derecho de visita.— Doílni- 
ción.—^En qué m ares y en qué l)arco3 
puede practicarse.— Cómo se e jerce—- 
fe Puede ejercerse el derecho de v is i 
ta  cuando los barcos mercantes vayan 

. convoyados por uno do g u e r ra  de su 
Ilación?— ¿Que h ará  el Comaudante 
del buque de g u e r ra  cuando al t r a t a r  
de ejercer el derecho de v is i ta  el b n -  
^ue  m ercan te  no se detiene?

J iir^d icc ión  crdmínal a hordo de los 
'hnqiics.-~FA\ aguas litorales y en 
^iguas libres.— Casos que deben dis
t inguirse  cuando él buque  sp ha!la 
M  aguas litorales de o tra  nación.—  
f e g la s  que so desprenden de las rnis- 
pnis.

PompetenrAa de la ju risd icc ión  de 
%íaTina por lo que se re fie re  a la 7u cr
eante.— Cómo se de te rm ina  la compe- 
lencia de la ju r isd icción  de ¡Marina en 
in a I o r i a c r i rn i n a 1.—-G u i np e t e n c i a p o r  
razón de delito.— ^Idem por razón del 
!»ugíua—‘Idom en la m a ter ia  civil.— A 
qu ién  "Corresponde él conochnionio y 
castigo de las fa l tas  de d isc ip lina  eo- 
«nelicias a bordo d e  los buqiies.— Que 
autoridad es eom péteuíc parxi conocer 
t o a  "Causa.

Libros y  docum entos riue dehe dicw 
t o r  el Capitán..— Diario de Navegación, 
Luaderno de Máquinas, í a b ra s  de ca r 
gamento y de CGTitOítdiidad. P aten te  
^ea l  de Navegac¿íán.—dtertificado del 
«egistro m ercantil.—^iPatetíte de Sftni-r

dad. —  Rol. —  Inventario  dcl buque.—  " 
Gertiñcado del reconocirnieuto.—Idem ; 
tíc pertenecer  el biufiie a una Asíicia-* ; 
ción de navieros.— Póliza de seguros í 
do la do tac ión— Gortiílcado del disco ' 
de m áxim a carga, tablilla do desvío, i 
l is ta do pasajeros, maiiiíieslo, lisia de ■ 
]3rcn/isioiios. —  F ac tu ra s  de cxporla -  * 
ción y de cabotaje.— Guías, certificado 
de origen.— GontVaios de lielamonLo.—  
Gonocimienlo de emliarqiío, etc.—--Es
tudio detenido de cada líno d'o ellos,

.Sanidad exterior . .—• Clasiíicación de 
los barcos .procedentes de largas n a 
vegación es.-i—P uertos  o estaciones sa 
n ita r ios  a que podrán d ir ig ir le ,  se
gún la clase" u0 paten te  que lleven.—  
Duques que deben lle^ur botiquín .—■ 
Glasiñcaclón do ■estaciones saTillaria?. '

■AIDóINOS DE íMÁQFINAS ■

I.a misora señalada para  los de 
Náutica, con la variación 'de su s t i tu ir  
la descripción de cabos, golfos, es-, 
trechos, con ei 'cdnocimienlo de puc-r--- 
los carboneros y en factorías navales.

H e iT H E T IO A

La de ios de Náutica, suprim iendo 
i la especiaiizacíón de operaj* con n ó -  

rneros sexagesimales. ’

ñ lM E B ím  '

^En el equipo de logaritmos queda
rá n  solamente los tres p r im cius  r e n 
glones y el uso do las tablas,— S u p re
sión del in terés compueslo.

‘ . • ÚMMWlWTmh

Cubicar prácticam ente un aljibe y  
un deparlamciito  de íignra análoga ai 
do las carbcñeras  do un bucfue.

m m ^ E B

P rim er  curso .̂—Las cal orco p r im e
ras lecciones del libro Conocimientos  
generales dcl inglés, de Levns Tr. Gi- 
rau, editado p o r  Magister S. A., B a r 
celona,

Segundo curso .— Desdo la lección 
decimoquinta, del :lil:)ro de G irau  b a s 
ta te rm inar  ei libro pidmero.— Nom
bres técnlcno irofereutes a calderas,, 
máquinas, :moiores con sus accesorios.

m m u i m m  m p r n

Glasiñcación do las calderas desde el 
punto  do v is ta  de la tensión dcl v a -  j 
por  y de l a  disposieión interioL----Des-r  ̂
cripción de uiui ca idera cilindrica do 
llama directa invert ida  y doblo f ron 
te.— Descripclüü de rm a 'c a ld e ra  m u l-  
t i tu b u ia r :  vont.ajas e ineenvenientes, 
l íoriiüs: disposiciones adoptadas p a ra  
impedir que la d ila tación de los hor-; 
nos afecte a las placas de tubos.—  
í !orno Fox.— Ilórno í 1 olm ez .— Horno  ̂
Biirves.— Cajas de íñopo.— Cajas de 
htnnos.— l\íüd0 de consolidar las ciis- 
t in tas  partes  de las calderas onlre sí 
y su misión con la onvolvenle.— Ghi- 
riieneas,—  Hogair—^Idem .—-Gen icero.—  
Parril la .  —  Plancha nm erin ,—Altar.—  
Puertas .— llegislros. ■— [Forros.—>N i ve
los de  agua.— Grifos de p rueba .—lóo- 
pósitos B incrustaciones de las .calde
ras.— Bus '^ u s a s :  m odo de ev i tar las—  
Fki qué pa.rt0  díé las calderas se for^

m an con más facilidaít.— Salinóm.elros,, 
Objeto de las planchas de cinc que sív 
in troducen en las caldímas.— Sitio, 
donde deben colocarse con p re fe ren 
cia,—Lim pieza de  las caleteras oa 
p uer lo :  modo de efectuarla.— MochJ
de conservarias cuando deben pcrma-^ 
neeer algún tiempo sin funcionar.—  ̂
Combustibles. — GombiisLión.— Garbo-ii 
nos minerales. —  Poder calorífico.—  
Combustión espontanea. —  rledios dé 
preveniirla--Meciios de atacarla cuando 
se presenta.— Consumo aproximado do 
carlión, según calderas yxtipo de mú-í- 
quinas.— Empleo del combiisliblo ID 
quido, reconocimiento del n^israo y 
precauciones necesarias para  su  ma-^ 
nejo j  dcpíLito a bor-do.— Válvulas de 
seguridad.— Válvulas d.e relención,—  
Válvulas de cumiiniraclón.— Válvulas 
aI-mosréI'icas.— Va 1\’u 1 as do cueI!o.—  
Bombas de calimcutación.— Bombas’ do 
aí imeulación movidas por las m áqum  
ñas pidncipales.-—Bomban de alimón-: 
lación con motor inde-pf .̂’ndieni.c—  ̂

L om-̂ '! a s d e c i re o.) a o io n . ’— B arub as de 
adre. —  Bombas oro íuxrias. —  Bombas 
c e n tr í f ’ügas. —  B o m b a au iom álica  
\Veir.—^Inycctor GLard —  Galenlador 
automático” pura  la a lbne iúac ióq .—  
Descripción ' de un, tipo de evapo^ 
ra d o r .— F iltro  pa ra  el agua tío a l i
món iaG’'ón. —  Recaí entador p ara  el 
agua de aHmonlación.— ificirocniinete-r 
do W e ir— Clasificación do las m áqu i
nas ^para la presión del vapor  por  la. 
condensación, por  la ex|xaab;ón suce
siva en ciiinciros separados y . p o r  lar 
posición de la b a r ra  de cono jó na.—  
i\iáqumas Woolf. —  Máquinas - Grmx: 
poiin/J.— ]\Iáquinas do t r ip le  y euádu-; 
pie expansión.— Disposiciones tle lol’ 
ciJind'ros en estos tipos de m a q u in a r ,  

• Descripción general tío un •ciü.ndro 
una m á q u in a  de vapor m arina.— Gj', 
m i s a s É  m la o 1 o s .— B ar r a d e 1 é mb o ’l|? 
Grifos de purga-vá lvu la  de escape 
Em paquetados diversos do Jo.  ̂ émbo
los— Di d r ibuciones en. genoraí.— Dis-: 
ti 'ibucianes de concha.L-Dlatríbucio-í 
nes cilindricas.—V entajas o inconvc-. 
.iiionlcs de ambas.— Válvulas de ex-, 
pansiüu,—^^Coridensadores de tas má-; 
qu inas :  princip io  en que se fundan.—■> 
Condensadores de mezcla.— Idem  do 
s u p'C id Icúc.-~-D i s posicio nes de los t a 
llos.—-Descripción do u n  apvrato 
canibio de marcha.—^Gon i:na o dos 
excéntricas.— Descripción -del apara to  
de co.i”óbio de m a rc h a  M arshall, l^oy y  
lUv]:.—■riicGnve.ni.entes de ios do una. 
bVcíor Btoptenssoii.— ^Sjes.—Ejes p r in -  
cip Idas.— BS d o transm is ión . — Êj es 
do empuje.,—^Eje porta-hélice .—^Boci
na  que a trav iesa  el codaste.— Ghuroa- 
ceras fud inarias— Ciinmareras de ern-: 
pi]je.— F’i'íyrulsorcs do los baques .—  
iliietlas de :paletas lijas.—'llaedas d© 
palcbis aj ti cu ladas— ? r  opa Dor 
zoidul. —  Raso.---D:ámetro.— 
nación del paso do un  p ropulsor  heli^z 
zoidal p o r  método ío p rocedhn ien lh  
práctico.— ^^Preparar bis máquinns parsi 
ponerhos en  mnivíhii.— Calentar la s  
máquinas. —  P robadas .— Ponerlas-en  
moa- i mi en lo .— Fu  ináreli á definitiva.—  
ĵ í cderar  cuando $o;navega a toda m a r  ̂  
cha.—'i^arar.—^Pai'ada delbiit iva— T irq  
forzado. —  Lu]>riíl'cador.es. —  ímpor- ' 
laño!a de fNjos.— Lubrificantes q u e  m  
emplea n .—llí^-nl entamilantios. — " Mod© 
de preve ni ríos.—Modo de combatirlo»! 
cuaiKlo so presentan .—dIogi.dacíi)ii vdo 
una  m á q u in a .— indioíidar qu csión.
D iagram as— Modo de tom.arlos. iutra -̂"
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p re ia i io s  y  m edir  con ellos la presión 
media.— Consumo de vapor  y carbón 
obtenido por  el diagrama.— JJescrip-: 
ción de un  se rvo-m otor  o aparato  de 
gobierno.— Detscripción de u n  des tila
dor de agua potable.— Determinación 
del paso de un a  hélice.— Yentajas de 
las de bronce forjado.— Nivelación de 
los ejes de transm isión, calculando el 
siiplGmento que debe colocarse en la 
chumacera.—-Potencia cal orí tic a de los 
d íferentes combustibles.—^Ideas sobre 
'Carbones nacionales con aplicación a 
la navegación.— IleconocimieiiLo de los 
c arb ones.— P r  c c e p tos p ar a eco no m izar 
carbón.— Precauciones a bordo con los 
carbones— 11 elación entre los consu
mos de carbón con la  velocidad y d is
tancias navegadas.— - Delerm inar  la 
d is tanc ia  franqueable con una  can ti
dad determ inada de combustible.—  
llemedios de las d iie rentes  clases de 
averías que pueden ocurr ir  en la n a 
vegación.—-Averías más generales que 
suelen  o cu rr i r  en las calderas.-—PtO- 
media,r los esfuerzos que p ud ie ra  p ro 
ducir  una g r ie ta  que se p resen ta  en 
un  horno,— Poner un  parche en un  
horno.— E n otra pa r te  de u na  caldera. 
.Cambiar un  tubo roto b ien sea o rd i
nario  o estay.— T apar  un tubo cuando 
se p resen tan  en él salideros.— ^lóislin- 
tos medios de taponarlos.— Ca.mbiar 
u n  tubo de cristal en un  nivel de 
agua.—^Averías en los ejes de t r a n s 
misión.— R otura  de todos los pernos 
en unión de las coiiexiones.— Averias 
en el eje principal.— Qué debe hacer
se en caso de ser los ejes iii tercain- 
biables.— Rotura  dcl m uñón dél eje 
cigüeñal.— ^Avería en uno de los b ro n 
ces de la b a r ra  de conexión y p recau -  
eiones al sustitu ir lo  por  otra.— ve
r ías  en el cilindro de admisión.— Caso 
de quedar inutíilzadb siendo la m á 
x im a  aJta y baja.— El mismo caso si 
es tr iple .— Averías en los cilindros de 
ba ja  o media.— Cómo debe proccvderse 

el caso que fuese indispensable 
funcionar  solamente con la m áqu ina  
de alta tenga la de baja  conectadas las 
bombas de a i re  y circulación.— D eter
m inar  los puntos  m uertos  y espacios 
neu tros  del pistón.— Modo práctico 
p a ra  cerciorarse de que el eje m a te 
mático del eje motor se halla en el 
mismo plano cp.ie el eje del cilindró—  
P re p a ra r  la m áqu ina  y obtener los 
datos necesarios p a ra  trazar  la curva  
de regulación de vapor  en uno de los 
cilindros.— Analizar la curva obtenida 
con la de la válvu la  de distribución, 
ya sea ésta de las que admiten el va-  
ivov por  las aristas in ter iores  o ex te-  

' r lo res .— Resistencia do materiales .—  
.Cálculo de resis tencia prác tica  y de 
r o tu ra  de u n a  b a r ra  d e l i i e r r o  o ace
ro  do sección determiiuida.— Reglas 
prác ticas  que determ inan  los diámc-; 
t ros  de los roblones según su  ap lica
ción,— Relación y resis tenc ia  de los 
estays coi\ las plantas que se tra te  do 
a t i ran ta r ,  según la superficie, espesor, 
p resión  y te m pera tu ra  a que se lia- 
ypn sometidos los máteria.ies.— Cálcu
lo ^de resis tencia de un  tornillo y caso 
nrás conveniente según su aplicación. 
;Máquinas de explosión.— Principios 
fundamentales.  —  Y|iquinas de dos 
trempos.— Idem de cuatro.—-Carbura- 
.tícres y  cambios do m archa  en los 
apíiratos aplicados a la M arina— ^Re- 
irígcradores.—aldeas • generales sobre 
la m anera  de funcionar  de estos apa
ratos y  precauciones que deben to 

m arse  p a ra  su mamejo y conserva
ción.— Aparatos auxiliares.— In u n d a 
ción y achique.— Yentilación.— Ideas 
generales sobre las tu rb inas  de v a 
por.— Glasiñcaeíón de las mismas en 
axiales y radia les  de acción y reac 
ción.— Yentajas e inconvenientes de 
estas dos ú ltimas.— Causas que m ejo
ran  el rendim iento  de las tu rb inas .—■ 
Descripción y funcionamiento de la 
tu rb in a  de agua.— T urb ina  Parsons.—• 
ru n c io n a m ie n to  de la misma y des
cripción del noveno que más se em 
plea p a ra  m over ios dínamos dei 
alumbrad'o eléctrico a bordo— Regula
ción y detalles de construcción.—  
T urb ina  Parsons. —  Descripción del 
noveno que ,se eaiiplea p a ra  niover 
los propulsores  de los barcos.— P ro -  
cedimiento p a ra  obtener la m archa  
a trás .— Sujeción de la,s paletas.—-Pren
sa estopa de laberinto.—^^Ghumaccras 
ordinarias  y de em puje.— Com para
ción de las tu rb inas  con las máípiinas 
a l ternativas .— ATntaj as e inconveni en -  
tos^de las turbinas.— T urb inas  cugra-; 
nadas.

Definición. —  Cuerpo, —  Eem lm e- 
nos físicos y químicos.— Objeto de la 
Química. —  Atomos. ■— Electrones.—  
M o 1 c c u la s .— G oh e s i ó n.— G uer  p os s im - 
ples y compuestos. —  Aleación —  
Amalgama. —  Sales. —  Sales dobles.—  
I\íezcla.— Gombina;idón.—-Leyes del ca-; 
lor desprendido de las combinaciones 
químicas.— Ailnidad química y causas . 
que la alteran.— Sobresaluracióri.—  
Definición de líquidos y g a s e s : aná li
sis cualitativo y "cuaiit iia livo.— Hió.ró- 
g e n o : su existencia, su símbolo y ine-; 
dio de obtenerlo.— Sus propiedaoTs, 
uso y aplic-aciones. —  Oxígeno: su 
símbolo, existencia, propiedades y 
uso. —  A gua: símbolo", componentes, 

■'propiedades, disociación, descomposi
ción, evaporación, disolución de los 
gases en el agua.— Aguas potables.—  
Conservación a bordo.— Corrección del 
agua impotable por  ñltración, d es t i 
lación y ebullición.— ^^água del m a r  y 
sus propiedades.— Su util idad  p a ra  
a l im en tar  las calderas.— Tricruslacio- 
nes y modo do evitarlas,—A zufre : 
p ropiedades y aplicaciones .—  Acido 
su lfú r ico :  símbolo, propiedades, usos, 
purificación p a ra  su  uso en las pilas. 
A ire :  su composición, propiedades.—  
Atmósfera marina,.— AJre conunado—  
Aplicaciones dei aire. —  Carbono.—  
D i am airt o,— r a ñ t o-.— €  arb ones ío .a t ii- 
ra le s :  hulla, antracita ,  lignito, turba. 
Compostción de ios mismos y condi
ciones  ̂ que deben reu n ir .— Carbones 
artific iales: cok, aglomerados, cárl^ón 
metalico, carlbón vegetal.— P rop ieda
des generales de los carbones.— D ele r -  
rn inar  el poder calorífero de los ca r -  
ir o ne s .— C o mb u s t i o n e s e S'P o n t á n e a s .—  
Instalaciones a bordo de los carbones. 
Combustiljles gaseosos.---Gasógeno. —  
Combustibles líquidos.— Su instala-: 
ción a bordo y  precauciones g ene ra 
les.— Oxido de carbono.— ^iVnhídrido.

. carbónico y su uso.— Sulfuro  de ca r 
bono.— Conibinación dcl carbono con 
el hidrógeno.—^I^Iama.— Inflamación,—  
L ám paras  de seguridad. —  Gas do 
a lum brado— Su obtención por  la hii-: 
lia b i tum inosa  y  puriñca.ción.— P ro 
ductos secundarios .que so obtienen.—- 
Metales: sus generalidades,,  maleablr.: 
lidad, ductilidad, tenacidad.— ^Estaño y 
sus aplicaciones.— Cinc, sus aplic.acio

nes.— Cobre, sus aplicaciones.— Metal 
d c 11a.— B r once fo sfora dio, m a n.ganeso. 
Aleación Schsembcr.— Sulfato de co-. 
bre, sus propiedades y uso.— Plomo, 
sus propiedades y aplicaciones.— Hie^ 
r r o — Hierro y acero inoxidables.— Sií 
extr acc. i ón.— P r  op i edad es.— I dea sobre 
altos hornos, fundición.— Acero : sus 
propiedades, medio de d is t inguir lo  deT 
h ierro .— Su obtención por el procedí-; 
miento Bcsseaner o Martín Siemens.—
A.cero fundido, manganeso y cromado, 
temple y condiciones que debe reuniCj 
u n  b u en 'ace ro .

i C O B E R N A C I O I I

• ■ 'H E A L  ORDEN

limo. S r . : E n  cum plim iento  de io 
dispuesto  en el Real decreto de 23 del 
pasado y Real orden ac la ra to r ia  de 4 
de los corrientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  serví-: 
do declarar amortizadas en el Cuerpo 
de Correos las s iguientes yacanles. 
ocurr idas  en el mes de Ju lio  próximo 
pasado, correspondientes al tu rno  do 
amortización I;

Una de Jefe  de Negociado de segun^ 
da clase, por  fallecimiento de D. Ani-j 
celo Alvarez Lam a, ocurrida  el día 26  ̂
dotada con el sueldo anual  de 7.000 
pesetas. ' ,t.

O tra de Jefe de Negociado de tercc-: 
r a  clase, por faHecimiento de D. Sisto 
T e r re ro  Soler, en 22 dé Julio , 6.000, 
pesetas.  ^  ‘ ó|

Otra de Oficial de p r im e ra  clase, poCi 
separación de D. Aquilino Rebato y, 
Marcos de León, dictada por Real or
den del día 23, con 5.000 pesetas.

Otra de Oílcial de segunda clase, por, 
concesión de excedencia vo lun ta r ia  á 
D. Pío Fernández  Berrue ta ,  que cesó 
el día 8, con 4.000 pesetas.

O tra do Oficial de te rcera  clase dó 
la plantil la ,  po r  separación de don' 
F rancisco  Sanz Torres, po r  Real orden 
fecha 14, 3.000 pesetas.

T res  de Oficiales de te rc e ra  clase,; 
excedentes en activo, po r  pase a sin 
tuación  de supe rnum erar io s  de doií 
F rancisco  RAera, Romero, D. Fernann 
do Cervera Máiquez' y D. Joaqu ín  Ló
pez García, por  Reales órdenes fechad 
8 y 29, 9.000 pesetas.

Im p o rtan  las p resen tes  amorlizá-« 
ciones, 34.000 pesetas. '

Im porte  total de las realizadas eií 
el personal del ramo, 218.500 pcsctasv 

De Real orden lo digo a Y. I. a los| 
efectos oportunos. Dios guardo á Y. L: 
muchos anos. Madrid, 5 de Septieai'^. 
bro de 1924. . í

E l E ulisacrctririo  c-ucra’gad o  c!el ü esp a d i» .
: MARTINEZ ANIDO

Sc.ñer D irec tor  genera! de GomunicsA 
cioneSf ■' .............
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IKSTRÜCCIOÜ PUBLICA Y B E I i lS  
A R T E S

í i
? :-

l^EAI. ORDEN 
S. M. oí Rey (q. D. g.) ida tenido 

;a bien disponer que el crédito de
23.000 pesetas consignado en cl v?apí- 
tillo 7.®, articulo 2.% concepto 33, del 
presupuesto de este Departamendo, 
aprobado por Real decreto-iley dol D i
rectorio Militar de 30 de Ju.nio último, 
para el ejercicio do 1924-25, p a ra  p r e 
mios ordinarios y  ex traord inarios  a los 
aluirinos de todas las enseñanzas de 
'Arles y Oficios y de la Mujer, m ed ian - '  
te propuestas de las respectivas E s 
cuelas, se d is tr ibuya  en la fo rm a s i-  
giiiente entre ilas de esta clase que a 
ucritinuación se e x p re san : ,

Pesetas,

Almería •..................................  600
Algeciras .....................................   450
.Barcelona ..................................   2.200
Eaeza ...........................................   ,500
Cádiz .........................     600
Ciudad R eal . . . .......................  . 500
Córdoba.........................................   600
Coruña ..............................  600
Granada ........................................  700
J a é n ...............................................   500
'Jerez de la I ' r o n te ra ................   750
Lanzarote ......................   200
■Logroño ................................   400
Madrid, Artes y  Oficios  .5.200
íviadrid, Hogar y Procesional'

de la Mujer..............................   1.600
Málaga  .........................................1.000
Oviedo ..................................  GOO
■Palma de Mallorca   600
Patencia ...............................  SCO
Sevilla  ...............    ,1.000
Santiago  .........................   600
Banta Cruz de la P a lm a    200
Panta Cruz de T ene r i re    4.00
.fían Sebastián de Ha Gomera..,i ' 200
'^ona      , 300
Toledo  ..........................................  60Ó
Malencia .........................  • 600
■Malladolid  ..................    pOO
taragoza  ........................   • 600

T ota l........................  23.000

' Asimismo ha dispuesto  S. ,M. que de 
Us cantidades anteriorm.eiite asignadas 
^ cada Escuela .so destinen las do-s te r 
ceras partes a log prem ios que, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 61 
'^cl Reglamento orgánico de i  6 de DI-; 
ciembre de 1910, so conceden ¡x ios 
alumnos en v i r tu d  de oposición, y que 

oira tercera p a r te  se aplique a lo.s- 
prem,i^,g por asistencia, pun tua lidad  y  
huen comportamiento que establece el 
Artículo ^2  del expresado .Pioglamento,

y  que solamente cuando no- hub ie re  
lugar  a la concesión de estos últimos, 
la p a r te  a ellos correspondiente ac re
cerá la de los primeros.

De Real orden lo digo a Y. S. p a r a  
su conocimiento y  efectos. Dios guar-r 
de a Y. S. muchos años. 'Madrid, 4 d© 
Septiembre de 1924.

E l S ub secretario*  encarj.'ado d el M in is te r io ,

ÍEA M IZ

Señor Ordenador de- Pagos por obliga
ciones de es,te Ministerio. '

F O M E N T O

REAL ORDEN

ilm o  "B, M. el Rey (q. D. g j  'Se 
ha  servido disponer se publicme en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  la relación do los 
servicios prestados por la G uard ia  ci
vil en la (uistodia de la r iqueza  fores
ta l du ran te  el mes de Julio  próxim o 
pasado. (Véase el anexo núm ero  2.)

De Real orden lo cmunico a Y. I. 
pa ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. M a
drid, 26 de Agosto de 1924.

E l S u b secr e ta r io  en ca rg a d o  dol d esp a c h o ,

! VIYES

Señor D irec tor  general de A gricu ltu 
r a  y Montes.

I S M i O ,  M E R G O  E IN B üS IE iA

HEALTE3 ORDENES ‘ ’ 
l im o, S r . :  Y isto  cl exped ien te  r e 

la tivo  al con-curso p a r a  la p ro v is ió n  
de v a c a n te s  do F ie le s  C o n t ra s te s  de 
P e s a s  y M edidas en  las  p ro v in c ia s  
de Albacete, Avila , Cue.nca, P alen-.  
cía y S o r ia :

R s ii l tando  que  e n t re  los  c a n d id a 
to s  que r e ú n e n  las  co n d ic io n es  e s -  
pe cifi cada, s en el p á r r a f o  se g a n d o  
del a r t íc u lo  33 del R eal  d ec re to  de 
23 (Je J u l io  de 19rl7, h a n  a c re d i ta d o  
espec ia le s  m é r i to s  re la c io n a d o s  co.n 
la  M etro log ía  in d u s t r ia l ,  los s ig u ie n 
tes :

D on F é l ix  E l ia s  Núñez, In g en ie 
ro  in d u s t r ia l ,  A u x il ia r  s u p e r n u m e 
r a r io  de T o p o g ra f ía  en la  E s c u e la  
C e n tra l  de  In g en ie ro s  in d u s t r ia le s ,  
In g e n ie ro  m e cá n ico  de ,Ias D iv is io 
n es  de' F e r ro c a r r i le s ,  con doce a;ños 
do s e rvi cío s al E s  t a d o ; ex In gen i e- 
ro  do lo s  I ’o r ro c a r r i le s  de Madrid, 
Gáceros, P ortugal  y do Z afra  a Huelya.

D on M anuel González  C arva ja l ,  
In g en ie ró  in d u s t r i a l ,  con  onae tiBÍg- 
n a tu ra s  aprobadas en la F^AÚUd

de Ciencias de l a  Universidad de 
Oviedo y se is  a ñ o s  de t r a b a jo s  a c r e 
d i tados  en t a l l e r e s  de c o n s t ru c c io 
nes  m e tá l ica s .  ' Y| ■ 9

D on M ariano B a y o  E s  tú  a, Inge-; 
n ie ro  in d u s t r ia l ,  con v a r ia s  a s ig n a- .   ̂
t u r a s  a p ro b a d a s  en la  F a c u l t a d  de 
Ciencias, en t re  e l las  la de A s t r o n o 
m ía  es fé r ica  y Cmodesia y  F í s i c a  g e -  ■ 
riera!; Ingeniero geógrafo, acandi-; 
l a n d o  t r a b a jo s  p a r t i c u l a r e s  en coas-;:  
t ru c c io n e s  m e tá l ica s .

D on  S erg io  Inclurain, Ingeniero '  
in d u s t r ia l ,  a  cuyo favo r  se h a  r e 
su e l to  el co n c u rso  p a r a  ,1a vacaritei 
de Z am ora .

D on A lfredo  B a r c a  y  Hernández', 
D. Carlos Moneada y  Dueño y don' 
J o s é  B r i ig u é s  e Igua l ,  com o I n g e 
n ie ro s  in d u s t r ia le s  e In g en ie ro s  geó-? 
g ra fo s .  '  ̂ ' i  ;  ̂ 'vo; - ■

Don Alfredo Arlandís Durá , I n 
geniero  in d u s t r ia l ,  h ab iendo  apro-. 
h ado  la  a s ig n a t u r a  de A s t r o n o m ía  
'e s f é r i c a  y  Geodesia , en  la  U n iv er 
s idad  d e Z a r  a goza, Ayu d an te  o fi c i a t 
del Ifiel c o n t r a s te  d'G' .Pesas y  Me-- 
d idas .  ' • -P;Yn:HiMf||■

Don F e lipe  M arín  y  E sp in o sa ,  In -  : 
genierb' industria l ,  P rofesor  de la  ‘ 
E s c u e l a  Oficial de T e le g ra f ía ,  O ñ - ,  
cial de T e lé g r a f o s ,  con  diez añ o s  db 
se rv ic io s  al E s ta d o .  ' '

D on  A n ton io  M artín  y  M artín ,  I n -   ̂
g en ie ro  in d u s t r ia l ,  A u x il ia r  super-;  
n u m e r a r i o  de la  E s c u e la  C e n tra l  de' 
I n g e n ie ro s  in d u s t r i a l e s .

Don J u a n  BulI  B a l le s te r ,  Ingenié-:  , 
r a  in d u s t r ia l ,  T o p ó g ra fo ,  con  cinco' ■ 
añ o s  de se rv ic ios  al Elstado. ; ' ' t

Don J o r g e  B a la g u e r  A r is t izába ! ,  - 
In g en ie ro  in d u s t r ia l ,  h a b ie n d o  apro-, 
hado  la  a s i g n a t u r a  de A s t r o n o m ía  
e s fé r i c a  y  G e o d e s ia ;  In g en ie ro  de la' 
Fáociedad E s p a ñ o la  de C o n s t ru c c io 
n e s  B a n c o c k  W llcox .  ' ' :

Don Francisco G u ita rt  Sevíllá, In - ’ ■ 
geniero ' in d u s t r ia l ,  con certificadci» , 
de h a b e r  t r a b a ja d o  dos añ o s  en e? ; 
L a b o ra to r io  de In v e s t ig a c io n e s  físi-: 
cas, con prác tica  en talleres de cons- • 
trucción mecánica.

D on  A ndrés  J a ló n  y J a ló n ,  I n g e 
n ie ro  in d u s t r ia l ,  P r o f e s o r  auxLuaF 
de la E s c u e la  de In g e n ie ro s  In fe s -?  
t r ía le s  de B a rc e lo n a .  ^

D o n ' J u a n  Gómez Miralles',  I n g e 
niero  in d u s t r ia l ,  Y erif icador  de con'- • 
t a d o re s  e In g en ie ro  de  la  S. A. J a -  '■ 
re ñ d .  ' v -1 ■ ■■';pvvr:';

D on  E d u a rd o  R o q u eñ a  P a p í ,  Tñ- 
'geniero in d u s t r i a l .  In g e n ie ro  dé Ifv 
Sociedad  a n ó n im a  C u b ie r ta s  y  T é -  ■ 
jados ,  s e ñ a la d o  p o r  l a  Com isióil 
p e r m a n e n te  de PesaR y  M edidas,  p o r  
el m é r i to  e s p e c ia l  de h a b e r  i n g r e 
sado  a los c a to rc e  a ñ o s  de edad  
com o a p re n d iz  de lo s  F e r r o c a r r i l e s
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tíe A lcan ta r i l la  a L orca ,  cesando  en 
191D, al ieriDinar la c a r r e ra  de  I n -  

, gcn iero  induñ ir ia ] .
; C ons iderando  que el c a n d id a to  
 ̂ D. Bergio I iidaura iri  debe .ser in -  

, íc:luído p o r  Iniber ob ten ido  ya la v a 
líante de Z a m o ra ;  que solioitó  p r i -  

 ̂ rnTíramente:
; C ons iderando  que en tre  los dem ds 
; i^jue se m en c io n an  deben se r  p rc fe -  
' ifidos aque llos  que a c re d i ta n  m é r i -  

ío s  académ icos  re lac ionados  con la 
. .Metrología, o espec ia les  m é r i to s  en 
V l a  c o n s t ru c c ió n  m ecánica ,  o am bos  
• un idos ,  en coya  caso se en c u e n t ra n  
I lo s  cand ida tos  se ñ a la d o s  en p r i in e -  
■ To, segundo, sexto y ú lt im o  lu g a r :  

Consúterarulo que, a f a l t a  de otro  
l i ié r i to  s o b re sa l ie n te  debe d arse ,  la 
Ip re fe renc ia  al o rden  de an t ig í ledad  
psn el ejerc ic io  de la  p ro fe s ió n ,  p o r  
i lo  que debe sor p refer ido  en t re  los 
; r e s ta n te s ,  B,. M ariano  B ayo  y  B s tú a ,
' -qoe; adem ás,  a c re d i ta  b a b e r  a p r o b a -  
tldo en  F a c u l ta d  de C iencias  m a y o r  
iñ-úmero .de a s ig n a t u r a s :  • '

G onsideraudo  que D. F é l ix  E l ia s  
h a  m a n ife s t  udo su  p re fe re n c ia  p o r  
l a  v a c a n te  de Albacete, que D. l\Ia- 
•íiuei G onzález C arva ja l  no  m aii i í lc s -  
An p r e f e r e n c ia  a lg u n a ,  que  D. A l
f re d o  A r lan d ís  m a n if íes ta  su  p r e f e -  

;' tencía  p o r  la  de A lbacete  y  en  sc -  
' gun d o  lu g a r  p o r  la  de C u en ca :  que 

J>. E d u a rd o  R equena  prefiero '  la do 
Avila, y que D. ■^ í̂a îano Bayo tam -  ' 
po co  h a  m a n ife s ta d o  p re fe ren c ia ,

S. M. el R e y  ( q n D .  g.) h a  d is
p u e s to  el n o m b ra m ie n to  de los s i -  
■Jg.ulentes F ie le s  c o n t r a s te s  de P e s a s  
y  Medidas:- .

Don F é lix  E lias  Núñez, p a r a  AI- 
.bacete; D. Manuel González Garvá- 

p a r a  F a le n c ia ;  ü .  A lfredo  A r-  
- la n d ís  D urá ,  p a r a  C uenca ;  D, E d u a r -  

j  tío R e q u en a  Papí,  p a r a  Avila, y  don  
íd a r ia n o  Bayo E s tú a ,  p a r a  S o ria ;  
ílebienclo los norxibrados p r e s e n ta r -  
fe e, d en t ro  clol p lazo de un  m es,  al 

/fexceicntismo señ o r  P re s id e n te  de la  
tComi;?idn p c r rannen ie  de F o s a s  j  

p a r e  .e fec tu a r  las  'in.'ácLica.s 
r e g la m e n ta r l a s  y to m a r  posesiÓLi en 

' ifel de tros  m eses,  on la eapRal de las  
;  r e s p e c t iv a s  p ro v in c ia s ,  quedando  

pbligadoe  al exacto cum plín itc iR o 
f <del R e g la m en to  vigente, en p a r t io u -  
. J a r ,'a. la r e s id e n c ia  dé su ■provincia, 
y  de  las  d e m á s  d isp o s ic io n e s  que  
.|>ór es té  M in isfe i io  se dicten.

De Real o rd en  lo digo a V; L p a 
r a  su  concc im ien to  y efectos .  .Dios 
j^uarde a T. I. m n c h o s  añ o s .  M a -  
ódrid, de A gosto  do 192AR .

■P-O * Í3Í feu!>seccGÍk\no caí r̂¿*0iJó-'d2t ‘ dmineio/.
■W: i - ■ ■ - M m m  ■ . ■ "■ ■■ -

S e ñ o r  3'efe s iq ic r io r  i3o ’Tá£!us'.ri.a. ;

Iliuo. Si.\: Austo el expedienrc r e 
la t ivo  ni co n c u rso  p a r a  la p ro v is ió n  
■de la v a c a n te  de F ie l  c o n t r a s te  de 
P e s a s  y á íe d id a s .e n  la p ro v in c ia  de 
Z a m o ra :

R esu ltando  que e n t re  los o'andl- 
d a io s  que r e ú n e n  las cond ic iones  
c s p e c iñ e a d a s  en el p á j ’r a io  se g u n d o  
del a r t íc u lo  33 del Re-ai dec re to  de 
23 de Jü i io  do i'9F7 ban  a c red i ta d o  
espec ia le s  m é ri to s ,  re la c io n a d o s  con  
la Metrología' iridusi.rial, los s igu ien
tes  s e ñ o re s :

Don Sergio  In d u ra in ,  ' ’que  t ie n e  
a p ro b a d a s  11 a s ig n a t u r a s  cii la  Fa.;- 
cu l ta d  de Gioncias, y es I iigoniero  
ag rónom o;

D on A lfredo A r l a n d í s , . que tiene- 
a p ro b a d a  la a s i g n a t u r a  do A s t r o 
nomía.,  e s fé r ic a  y G eodesia  de ia F a 
c u l tad '  d-c C iencias  y  es A y u d an te  
oñoia l do F ie l  c o n t r a s te :

Considerando que en tre  los dos a n 
te rio res  tiene el p r im ero  oí inérito 
esp ec ia l  de tener  ap im badas la ca s i  
to ta l iG ad  do las a s ig n í i íu ra s  de la 
L ic e n c ia tu ra  en 01 o a ola 3 exac tas ,

S. M. el R e y  (q. D .  g . )  p o  

p u e s to  el n o m b r a m ie n to  do F ie l  
c o n t r a s te  de P o s a s  y M edidas de don 
Sergio In d u ra in ,  ■ deb iendo  p r e s e n 
t a r s e  d e n t ro  del plazo de u n  mes al 
exce len tíe im o  se ñ o r  P re s id e n t e  do 
la Com isión p e r m a n e n te  de P e s a s  y 
Medidas, p a r a  e f e c tu a r  las  p r á c t i 
cas  regdarnentaricas y loma.r p o s e 
s ión  en  el de tros  m e ses  en n  c a 
p i ta l  do la  p rov inc ia ,  q u e d a n d o  
obligado al exacto  c u m p l im ie n to  del 
R eg lam en to  v igen te ,  en p a r t i c u l a r  a 
la residoncia de la, provincia, v demás 
d isp o s ic io n e s  que p o r  es te  M in is te 
rio  se d ic ten .

De Real o rd e n  lo digo a Y . I. p a 
r a  su  cc n oo im ien to  y' e rec tos .  D io s  
g u a r d e  a Y. I. miichoB a ñ o s .  Ma
drid, 10, de A gos to  de 1924.

S u b secr eta r io  eacnrgr>clo d e l .de.snacho,
AlINOS

S eñor  J e fe  su p e r io r  de I n d u s t r i a .

M i r a M O H  S i l f f l i

D EPM T A r/.É ?-rros  M i m m m M . E s

m m o o r o n  ñ s .rm m L  ©s
;Tñ3  íSUgLIO.'iS

lim o, Z r . : Eti expíédienté insiTuído 
.por :id suprimida, Inspamúón general 
Ué la Hacienda, pública, a v i r tu d  dé 
q uéfa  an ié  da Presidencia
del í>km*tpriQAÍiíR:dr. p o r B .  Áro- 
Cñs ;GaaYía,- mkKÍyYtriab y  vccRiq-

Garbaiíino, prov incia  de Orense, e,\u 
pedienle continuado por esta Diroc- 
(don general, ha recaído la sigujonU 
revolución:

'Vista la  inforinación reclamada ni 
orden de ia sup r im ida  Inspección ge-J 
neral con fecha 18 de Marzo úllimo:i 

ilesultando cpie D. José Arocas, 
dustidal y vecino de CarbaUino, enda 
comparecencia aiiío el Alcaide rnaei- 
í Ies la que fuó advert i do— ainenaza-: 
d o ' \  dice— por los Inspectores do litu 
ciemla do que le in s t ru ir ían  expedieiu 
te de derraudación si so negaba a ñr- 
m ar  ei lacla, lo hizo, si bien con pro-̂  
testa, por haber  presentado el aha 
con anicrroridad a la v is i ta  de insp.ec-, 
ción; Glla que, según declaración -de 
aquellos fuñe i o nanos ,  debió de lia-, 
berso hecho tres meses antes:

ResuUariuO que en 27 de Octubre 
an ter io r  se acordó por la- Delegación 
de líaclenda, en única instancia, 1.a 
comprobación llevada a calio por la 
I r  s [fe c ción ]:> r o 1 irc i a 1, ci u d a iido evi-! 
denciad.a la e n  J a rc ia  de un  airnacéa 
de inadera.s de u -r  l 'acción ,  de la pro
piedad del rec'  ̂ cede, desliiiadas a la 
V en 1 a y no ] u ̂  h n  ci i a do:

Resuliando que la AdHi.iiiistraci()a 
de Gontribucionos, en acuerdo feclia 
i 4 do Ju m o  de 1922, conñrinó las da- 
s ihcacioaes 3  ̂ l iquidación practicadas 
ñor los ín.s|)ectore3 en 1 .̂  del nidmfi 
m e s ,  noliílcándoselo así al interesa-i 
do en 28 oel referido Junio, fecha oa 
que la cantidad liquidada tuvo legre- 
so cu Tesororía, sin p ro lesla  alguiia 
del Sr. Arocas:

Visto el Reglameutb del proceób 
mi en lo en las reclamaoloncs ecoiKw 
m ico-ad in in ís tra llvas  de 13 de Ociu-í 
bro de 1903:

Considerando que acoplada, por oí 
interesado la responsabilidad cu. di 
acto de la s'isiia de iivspeccióip aiiio 
la pruelia íohacicnio de que ejcrna' 
una iiutuslria  sin iiiatricuiar, y sulo 
0,1 ca.i./o de diez ?/ siete .meses pTolur 
de dem osírar  que el olro aimaeón t).uü 
rnatriculado ])o-ijí^, era el mismo que- 
motivó el cxp'*2 ie]';0 .

F.sta L)iroci‘ió:i a;c!'Ocdn declarar ür- 
rue V ejecüíivo el fallo aue diera 1a 
Doleyac'ón de ííacienda de Orease M 
condenar al Ar. Arocas García, induS'  ̂
I ria l y vecino de CarnaHino, al 
d e (■' u () f a s 3  ̂ p' e 11 i d a d . ”

Lo que comunico a 'V. L qior^si síí 
d igna paríicipnrlo  a la do na*lambí éoi 
D Íréc ío n o  MilRnr. a cuya iRf'ñileuch 
acudió el imclanmiuc on exposiciéirZí^ 
i y de Febrero  últmo, y q u e  
.per.ioridad reim íió  a osle DepafF^ 
m e n lo  niinisieiiol acompañado de oii- 
cio DÚniero 1.712. (le í -1 do! inisiM 
■mes de Febrero , . -

'Dios guarrle a V. T. muchos ar.oSj 
M-adrid.':1G de Septien>b.r0 .dn 
E l B iro c tn r  general, P. D., José fAu 
r í a  Bonilla: y
.Señor Svibscorotario d:c este Mtnisiwi».

J

■ p u a u o a s  . . "  ■ jíÍ

ÍIUPAKACIÓN ©n CtoRUTElíAS
■ ■ Ilscr ifiv ré iB n .. 0

E;i g! estado de d istribución del cr^ 
« t a  de 15 milioaes de aesétas fat#
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subastas do reparación de carre te ras  
'Con fírmeos especiales, piibLícado en. la 
página. 1:191 de la G a c e t a  d e  !\lADn.iü 
de feclia ríe iioy, en ía p ar t ida  co
r r e s p o n d i e n t e  a la p rovincia de Va
lencia, en la columna “ iiormigones d'c 
comento b l indados”, se a.sigiia cqui-  
lYOcadamoriie la cantidad de 380.000 
pesetas, ya que la verdadera  es ía de
320.000 pesetas..

Lo que comiiinco a V. p a ra  su  
conocimiento y ei’ecios. Dios guarde 
a V. B. muclios años. Madrid^ 3 de 
Beptiend.íre do 1924.— £1 Director ge 
neral, Vaquí neto.
geñor Ingeniero Je fe  de Obras p ú b li

cas cic Videncia.

A G U A S

 ̂ E x am in ad o  el exped ien te  incoado  
fe in s tanc ia  de D, J u a n  R oura ,  que 
Isolicila a u to r iz a c ió n  p a r a  c o n s i r u í r  
u n  puente so b re  la  r i e r a  de A-rbu- 
feias, al o b je ta  do f a c i l i t a r  y a s e g u -  
[T'ar i?« 11 ilion de su  c a s a  con  la  ca,- 
yretcra de A rb u c ia s  a Yicli:

Resullandio que a la inslaricia en 
' dne se lince la pedición se a c o m p a -  
'íia la ca r ta  do p ag o  del depos ito  del 

por 100 del to ta l  de las  o b ra s  que 
íse p royec tan ;  que  ab ie r to  el p e r ío 
do ele imformación p ú b l ic a  no se p rc -  
Lsentó re c la m a c ió n  a l g u n a ;  que el 
Ingeniero e n c a rg ad o  de la so guinda 
dem arcación cu ía J e f a t u r a  de  O bras  
públicas de G erona inforirie que la 
necesidad del p iiento p a r a  a s e g u r a r  
en todo tiem po  la  coraiinicacióri, de 
ila casa del peticionario .,  d e n o m in a 
da “del Ma'rciis''b, con  la  c a r r e te r a  
de Árbucías a Vi oh es evidente , p ues  
as í podrá a t r a v e s a r  la  r ie r a  cic A r-  
bucias aun  en  t ie m p o  de su s  m a y o 
res  avonidas, con  to d a  c iase  de 
yehículos, lo que bo y  no es p o s i 
ble; -que el ernpm zaji i len to  de la 
<obra esiá bien escogido ,  p u es  en^ei 
teitio elegido' la r ie r a  de Arbucias 
iestá p e r íe c ta m e n te  e n o a u z a d a : ■ que 
'con la obra p ro y e c ta d a  se d e ja  a 
bolvo la acedpoia del m olino  “Les 
P ip a s ”, iinica s e rv id u m b re  q ue  in -  
itercepta, y que su  d e s a g ü e  os s u 
ficiente y que el p royec to  e s tá  bien 
Redactado y las d in ie n s io n e s  de las 
.diversas p a r te s  de La o b ra  so n  las  
Recesarías y  la s  qu e  .co r responden  
a  la im p o r ta n c ia  de la obra ,  p o r  lo 
que aconseja puede otorgarse la 
'concesión m ed ian te  la s  no iid io ioues  
^110 p ropone ; que el In g en ie ro  J e fe  
'está cofo rm e con, el a n t e r io r  in f o r 
me, añad iendo  c u a tro  cond io iones  
para  c o m p le ta r  la s  del Ingen ie ro  y  
asegurar  la in c a u ta c ió n  de la  o b r a  
por el E s ta d o  en  las c o n d ic io n e s  que  
m arca  la v ig e n te  le y .d e  A g u a s ;  que 
iinforman fa v o ra b le m e n te  al o to r g a 
miento df‘ la conces ión , co n  a r r e g lo  
a las cond ic iones  de la J e f a t u r a  de 
.Obras p ú b licas ,  la  C om isión  p r o 
vincial .y el G o b e rn a d o r  civil:

C ons iderando  q u e  el exped ien te  
es tá incoado con  a r r e g lo  a  lo que 
ordenan las  disposicioTtes v ig e n te s  
aplicables al a s u n to  de que  se t r a 
ída; que todos los in f o rm e s  so n  f a 
vorables al o to r g a m ie n to  de la  c o n -  
^esiÓTij y  que con  ella no se a fe c ta  
1̂ rég im en  de la r i e r a  do A rbuc ia s ,  

porquQ 0|  d o sa g ü e  p rqyeo tado  p a r a

el p u e n te  de que  so t r a t a  es m á s  
que su f ic ien te  p a r a  el paso  de las 
rnáxiíTias aven idas  de aqué l la ,

B. M. el Rey (q. D. g .) ,  c o n f o r 
m á n d o se  con lo p ro p u e s to  por^ g-s- 
la  D ireocrón genera l ,  b a  te n id o  a 
b ien  a u to r i z a r  a D. J u a n  R o u r a  p a 
r a  001), s i vu í r 1.1 n  p u o n 1 c s o h r  e J  a r i e -  
r a  de Arbucios,. r g u a s  a r r ib a  del 
m o lino  “L as  P i p a s ” , en té rm ino  m u 
n ic ip a l  de A rbucias ,  p a r a  p o n e r  en 
com irn icac ión  d irec ta  la  c a r r c te r a a ie  
A rb u c ia s  a Vicii, en su  b o c tó m e tro  
3 del k i ló m e tro  3 , con el cam ino  a 
Marcas, ateniéndose a las condicio
nes  s ig u ie n te s :

1A L as  o b ra s  so e je c u ta rá n  e le -  
n iéndoso  e x a c ta m e n te  al p royec to  
b ase  do e s ta  conces ión , que es el 
f irm ado  en G erona  a 23 do Marzo 
de 1923, y  a c o m p a ñ a b a  a la in s 
ta n c ia  en  que se h a c ía  la petioió:n.

2d  El em p a lm e  con  la  c a r r e te r a  
de A rb u c ia s  á Vicli se h a r á  m e d ia n 
te un p a s o  sa lva  cune tas ,  en cuyas 
d im e n s io n e s  y  d e m á s  .c ircuns tanc ias  
se s u j e t a r á  el co n c e s io n a r io  a lo que 
d isp o n g a  el p e r s o n a l  f a c u l ta t iv a  e n 
ca rg a d o  de ia  c a r re te r a .

o.*" L a s  c im b ra s  y a n d a m ia je s  
que  se em p lee n  en  la  co n s t ru c c ió n  
de la obra" del p u en te  so b re  la r ie 
ra  de A rb u c ia s  d e b e rá n  d e j a r  com 
p le ta m e n te  libre  el c ru c e  que o c u 
pen en  d icha  r i e r a  la s  avenidas '  o r 
d in a r ia s .

4 A L a s  o b ras  d eb e rán  d a r  p r i n 
cipio d en t ro  del p lazo  de c u a t ro  
m e ses ,  a oont.ar de la fe c h a  con que 
se o to rg u e  e s ta  conces ión ,  y se t e r 
m in a r á n  derniro del p lazo  de u n  año, 
a c o n ta r  de la  m is m a  fecha .

5.*' L a s  o b ra s  se e je c u ta r á n  b a jo  
la in specc ión  v ig i la n c ia  de la J e 
f a tu r a  de O bras  p ú b l ic a s  de G ero 
n a  o lugeni 'ero  s u b a l te rn o  a fec to  a 
la  m is m a  en qu ien  de legue ;  d e b ie n 
do el concesionario d a r  cuenta  á la 
p r im e ra ,  si cjorco p o r  s í  la v ig i l a n 
cia, y  si no  al segundo ,  de los d ía s  
en  que dé p r in c ip ia  y te rm ine  las  
obras .

6 .'" T e r m in a d a s  la.s ob ras ,  s e r á n  
reconocidro por el Ingeniero Jefe  de 
O bras  p iib lioas  o rngep..iero s u b a l t e r 
no  afec to  a ia  J e f a t u r a  en q u ie n  d e 
legue, le v a n tá n d o s e  a c ta  exp res iva  
del re su í í a d o ,  la  cua l  se r e m i t i r á  a 
la  a p ro b a c ió n  de ia D irecc ión  'g en e 
r a l  d e ‘ O bras  .púb l ic a s ,  s in  q u e 'p u e -  
úd e m p e z a r s e  a  h ú o e r  u s o  d e  la  
ob ra  an te s  de que se ver if iqué  d ic h a  
ap ro b a c ió n .

7 A E;L d ep ó s i to  provisionaT v e -  
r if icado s u b s i s t i r á  com o definitivo y  
q u e d a r á  com o fianza p a r a  r e s p o n 
der  al c u m p lim ie n to  d e  l a s  c ó n d i -  
clonc's de e s ta  concesión,, detm lv ién-  
do se al in te re sa d o  u n a  ve.z aproba .-  
da el ac ta  e x p re sad a  en la cond ic ión  
a n te r io r .

8 .® T o d a s  las obras  de c u a lq u ie r  
c lase  e índole que c o m p re n d a  e s ta  
co n c es ió n  q u e d a n  s u je ta s  a  la  v i 
gen te  ley. de P ro te cc ió n  a la  iculus- 
tr  i a n  ra cío n a I, R e gl am  e n to s d i c i. a d o s 
p n r a  su  a p l ica c ió n  y  d e m á s  d i s p o 
s ic iones  d ic ta d a s  o que se d ic ten  en  
lo suces ivo  sob re  la m a te r ia ,  a s í  
como a to d a s  la s  d ispos  i ció nos v i 
gentes en cada m omento sobre el 
c o n t ra to  del - trabajo y dem ás c u e s 
tiones. de c a r á c te r  social ,  y a todo.

lo o rdenado  en cada  in s t a n t e  sobra, 
acc iden te s  Q:-l t r ab a jo .

00 E s t a  con oes ion se o to r g a  pa.^ 
r a  cI uso  p r ivado  do! conceoinano.^ 
po.r lo que és te  no p o d rá  dedicarle? 
al u so  público  s in  so l i c i t a r  la  o p o r 
tu n a  au to r izac ió n ,  a c o m p a ñ a d a  do 
la.s t<ariias p a r a  el cobro  del paso  
del púb lico  p o r  el p u en te ,  y h a s t a  
que é s ta s  no se ap rueben ,  no debc-H 
r á  cob ra r  cariticlad a lg u n a  po r  
p re sa d o  concepto .

10. Si en beneficio del in te r é s  
g ene ra l ,  al E s ta d o  le conv in iere  
in c a u ta c ió n  do la obra ,  p o d rá  h a 
ce r  u so  de ella, previo  aque l  
q u is i to ,  con  sólo abona r  su  im p o r 
te, con  a r r e g lo  al p royec to  que h a  
se rv ido  de b ase  a e s ta  co n c es ió n :  y, 
eú caso  de que fuese  n e c esa r io  de
r r ib a r la ,  p o r  corivenienoia do la  de-- 
fensa nacional,  nada podrá exigir 
co n c es io n a r io  al E s ta d o  com o iii-  
dem nizac ión .  ,

I f .  A e.sta c o n c es ió n  le serán: 
a p 1 i e ab I e s to  da s i as di so o s i c i o n e s 
oyie se d ic ten  en lo sucer¿ivo p a r u  
las  d.Q BU cla.se.

13. E s ta  conce.sión se ^^ io rga  a  
p é r p e tu id a d .  y d e jando  a  sa lvo to-' 
d o s ' l o s  d e re c h o s  de p ro p ied ad  y si-a' 
p e r ju ic io  de te rce ro ,  Quedandd s u 
je t a  a todo..s los p rec ep to s  y gozan-; 
do de todos  los béneíic ios cuya apU - 
cac ión  no’ es té  su sp e n d id a ,  o que no- 
cs té n  en  G ontrad icción  con. lo (íis- 
puesto en las presenÍG.s condicioneB/ 
de la s  v igen  te.s leyes de A^guas y ge
n e ra l  de O bras  p ú b l ic a s .

13. E l in c u m p l im ie n to  p o r  parí'^ 
del c o n c es io n a r io  de c u a lq u ie r a  de> 
las condic iones  an te r io re s ,  o sofa-^ 
m ente  de algi.m.a de sus  c láusula?; 
d a r á  lu g a r  a la ca d u c id ad  de e s ta  
conces ión ,  s ig u ien d o  los t rá m ite . r  
prescri los en la ley general de phrsi:  
p ú b l ic a s  y  R eg lam ento  d ic tad o  parar 
su  a p l ic á c ió n ;  lo m is m o  ocurrirá-  
p o r  los ca sos  prevls ' tos  en la s  dis-. 
p o s ic io n e s  d ic ta d a s  o que se d ic te 5̂ i 
en  lo suces ivo  a c e rca  de le maleriíj^ 
a  que  se refiere e s ta  condición.

14. E n  el caso  de la declaraciór¿ 
lega l  de la  c a d u c id ad  de e s ta  con.-r 
cesión ,  d e b e rá  el c o n c es io n a r io  de-  ̂
j.ar las  co s a s  en el m ism o  ser  y  es-- 
f ado a n t e r io r  a la conces ión ,  si a,?f 
c o n v in ie ra  al m e jo r  servic io púbíi-? 
co y f u e ra  req u e r id o  p o r  e sc r i to  pa-.- 
r a  ello, en ten d ié n d o se  que aí negar-; 
se a hcacerlo, o no c u m p l i r  [a orde?t 
em la  fo rm a  y den tro  de los p la zo s  
que  Í8 f u e r a  cúm im lcada ,  se en-, 
tTeiide r e n u n c ia  a la p rop iedad  de' 
las- obras ejecutadas, que q'uedaráil 
a fcavor de la Adm-íni s t rae ió n ,-

T  hab iendo  acep tado  el concesíA*^ 
n a r io  las  p re c e d e n te s  c o n d ic io n e s  
r e m i t id o  pó l izas  p o r  v a lo r  de í # '  
p e s e ta s ,  dA ■acuerdo con lo que d is 
p o n e  la ley del T im bre ,  lo p a r t i c ip o  
a V. S. p a r a  su -co n o c im ie n to ,  el de! 
in te re sa d o  y d em ás  efec tos ,  coía 
publicación en. el B ole tín  O Inicial de 
esa  p ro v in c ia .  D ios g u a r d e  a V. S. 
m u c h o s  años .  Madrid, l.*' de S e p 
tiem bre  de 1924.— Eli D ire c to r  gene^  
ra l,  P; D., E l J e fe  de la Seccií^iL 
V. Maplín,
S eño r  G o b e rn a d o r  civil de la  prc/*',

v inc ia  de G ero n a .   >
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DiREGCIOrj G EI^ER ñL  DE AGRI
CULTURA Y ÍÍÍ10KTE3

! •, PE R SO N A L  i ^

Acordado por  Real orden de esta 
fecba que las Je fa tu ra s  de ías Regio-.^ 
nes agronómicas, creadas por Real de-* 
creto de 20 de Jimio último, se p ro - ,  
,yean por libre elección en tre  Ingenie-* 
ros Jefes de p r im e ra  o segunda clase 
del Cuerpo de Agrónomos, por  ser así 
conveniente, dada la im portancia  deí 
cargo que rep rese n ta  p a ra  la d irec
ción de todos ios servicios que se han 
de orientar,  organizar, d ir ig ir  y v ig i
la r  en las respectivas demarcaciones,

E s ta  Dirección general ha  acordado 
se anuncie la provisión de las citadas 
plazas en el Cuerpo de Agrónomos, 
^que son las s ig u ien te s :

Una de Ingeniero  Jefe  de la I.*" Re
gión y de la Sección, capitalidad, Ma
drid.

Una ídem id. id. la 2." Región y 
de la Sección, ídem Zaragoza.

.Una ídem id. id. de la 3.  ̂ Región y  
de la Sección, ídem Barcelona,

,Una ídem id. id. de la 4.  ̂ Región y 
do la Sección, ídem yalencia .

Una ídemi id. id. de la 5.̂ '' Región y 
de la Seccióiij ídem  Granada.

,Una ídem id. id. de la 6.*'' Región y 
de la Sección, ídem Sevilla.

Una ídem id. id. de la T.'" Región y 
de la Sección, ídem Badajoz,

Una ídem id. id. de la 8.  ̂ Región y 
de la Sección, ídem Ciudad Real.

Una íem id. id. de la 9.’" Región y 
de la Sección, ídem Yalladolid.

Una ídem id. id. de la lO.*" Región y  
de la Sección, ídem Zamora.

Una ídem id. id. de la 11.*" Región y 
de la Sección, ídem Coruña.

Una ídem id. id. de la 12.’" Región y 
de la Sección, ídem Oxiedo.

Una ídem id. id. de la 13.“ Región y 
de la Sección, ídem Vitoria.

Una ídem ícl. id. de la 14.“ Región y  
de la Sección, ídem Palm a do Mallorca.

Una ídem id. id. do la 15.“ Región y 
de la Sección, ídem S anta  Cruz ele T e
nerife.

J_jas indicadas J e ra tu ras  de Regióñ 
se solicitarán  por instanc ia  d ir ig ida 
al señor Subsecretario  de esta Minis
terio, en el plazo de quince dais, a 
con tar  del s iguiente al de la pub lica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid , incluycndose en este plazo 
los festivos y expirando el mismo a las 
trec/> del d ía en que corresponda el 
yen cimiento.

Dada la especialidad que el cargo 
de Jefe de Región represeilta, se ten 
d rá  presente  por el Ministerio y por  
la J u n ta  do Personal en su día, las 
coiidiaiones o dotes do organización 
y  mando de los solicitantes, quienes

deberán acom pañar a sus instancias 
los 'documentos justificativos de los 
distintos méritos que puedan alegar.

Madrid, 2 de Septiembre de 1924.—  
El D irec tor  general, José V. Ai’che.

DE iS ü B E L  II' 
s e c r e t a r i a

Correspondiendo am ort iza r  en el 63 
sorteo que h ab r ía  de veriñcarso  el día 
] 5 de Septiembre próximo, en la fo r 
ma p revenida en la condición te rce ra  
do la emisión de las Cédula.s g a r a n t i 
zadas del Canal de Isabel II,  370 de 
aquellos títulos, y no hallándose ac
tua lm ente  en circulación más que 
200, el Consejo de Adminis tración, en 
la sesión celebrada el día 30 de A^OkS- 
to próximo pasado, se ha  servido 
acordar  que se am orticen estos ú l t i 
mos que son los comprendidos en la 
relación s igu ien te :  : : i

'Numeración por decenas do las Cé
dulas am ori izadas»

1.031 a 40
3.071 a 80
5.341 a 50
7.471 a 80

10.141 a 50
11.401 a 10
11.941 a 50
12.211, a £0
12.271 a 80
13.151 a 60

13.541,
14.101
14.241
14.251,
14.301
14.511,
15.231
16.351
16.501
16.711

50
10
50
60
10
20
40
60
10
20

El pago de dichas Cédulas se v e r i 
ficará por el Banco de España, l ibre 
de todo descuento, desde ei día I."" de 
Octubre próximo, todos los días b á -  
biPes, siendo el iiltirno cupón p aga
dero el nú m e ro  67, yencim iento  de la 
m ism a fecha.

Los tenedores de dichas Cédulas po
d rán  p resen tar las  debidamente fac tu 
radas desde el 20 del corr iente  mes, 
todos los días laborables, de diez a 
doce de la mañana, en las oficinas de 
este Canal, Negociado de la Deuda, 
donde se les fac il i ta rán  g r a tu i ta m e n 
te los impresos necesarios y se Ies en
t rega rá  el resguardo  que h a  de lia -  
cerse efectivo en el Banco do España,

Además cu idarán  de co r ta r  ios cu 
pones vencidos y de presen tar los  por  
separado, con las formalidades de cos
tumbre.

Las Cenias amortizadas, al se r  p r e 
sentadas en el Negociado de la D eu 
da del Canal, deberán llevar al dorso 
el siguiente endoso: “Al Canal de I s a 
bel I I ”, p a ra  su  am ortización según 
soAeo.

Madrid, 1.® de Septiemibre .de 1924. 
El SeGretario del Consejo, E n rique
Latro. . ■ ■    ■ ^

TRABAilOs COilERCiO E  
DüSTFIiA

COSIIITE O FiC IAL D EL U B U Q  |
De conformidad con lo dispuesto eií 

el Real decreto dio la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 12 de Mayo; 
de 1922, se hace público en este pe^ 
riüdico oficial que la Delegación del 
Comité Oficial del L ibro  h a  fijado para' 
precios die los pupeles que se* sumiiiis^ 
t r e n  duran te  el mes de Septiembre ac-i 
tua l  ios siguientes:,  .

S erie  A.

I. O. ahuesado liso, 95 por  120, éd 
40 kilogramos, 89 pesetas ios 100 kir¡ 
1 o ̂

ídem  iid., 76 po r  100, de 24 ídení^ 
•89 ídem los 100 ídem.

Idem id. vergé, 16 por  100, de 2$ 
ídem, 92 ídem los 100 ídem.

A. ídem liso, 67 po r  100, de 20 íderh,, 
93 ídem los 100 ídem.

A. blanco liso, 84 por  114, de 33,5Q 
ídem, 93 ídem  los 10;0 ídem. ,.

• i Serie  B . ' c|

Ciceros co rr ien te  liso, 60 por  93, da; 
25 kilogramos, 103 pesetas los 100 kk  
los. ■:

Id'em, id., 76 p o r  100, de 30 idem>' 
103 ídem los 100 ídem.

Idem  id. vergé, 76 p o r  100, de 3(í 
' ídem, 106 ídem  los 100 ídem.

Serie C. ' ■'H

Ciceros extra, 67 por  100, de 40 kk  
ligramos, 137 pesetas ios 100 Icilos. _

P lum a ex tra  liso, 76 por  100, de 26̂ 
ídem, 173 ídem los 100 ídem. ,

Idem id. vergé, 76 por  100, £6 ídem^ 
176 íidemj los 100 ídem.

Litos corriente, 65 por  100, do 28. 
ídem, 126 ídem los 100 ídem.

Idem  superio r ,  65 por 100, de 2? 
ídem, 142 ídem los 100 ídem.

Biblia  (Indian), 50 por 100, de 5 k k  
lograrnos, 380 ídem  los 100 ídem, j

S erie  D,

Estucado corriente, 80 po r  120, de 
50 kilogramos, 185 pesetas los lOO; 
kilos. , r

Idem  superior,  80 p o r  120, de oQ, 
ídem, 225 ídem los 100 ídem.

Estos precios se en tenderán  cen el, 
papel puesto en estación de Madrid Cí 
Barcelona, y sobre ellos habrán  
abonarse las bonificaciones que esta^ 
blece el Real decreto de 12 de Mayol 
de 1922.

Madrid, 1*.® de S eptiem bre de 1924'  ̂
E l S ubsecre tar io -P res iden te ,  Aunós. i

4 ;■

Sucesores da Fayudeney.ra íS» de San. Vk-eBte,, TeL


